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de cada unoArt. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente entre los miembros ae las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o adminis^ratHva© 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 cíe Agosto 14 de 1908)

PUBLICACIONES

, Por cada publicación, por centímetro, considerándose veinticinca (25) palabras como un centímetro, .se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ ¿.50)
Los balances de las Sociedades Anónimas que se-publiquen en el -BOLETIN OFICIAL - pagarán además, de la 

siguiente 'derecho adicional fijo: ■ ■
19) Si ocupa menos de >4 página .
29) De más de % y hasta V3 página . . , . .W \ .A , m .A .e x .

De más dé \/2 y hasta 1 página . ... . ».
De más de. 1 página ?e: cobrará. en la pvop^reCés?

de ellos s®

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 IU92 de abril 16 de 1946.

Derogar a partir de la' fecha.el Decreto 
N9-4fH4 del 3 ? ’ de julio de 1944.

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por. correo a cua/quier parte de Ía 
República o .exterior, previo pago de la. -suscripción.

Art. 109 Todas las'suscripciones darán comienzo 
mvariablemente e! I9 mes siguiente al pago de la eus=. 
criación.

y 2® categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 
respectivamente, sobre la'tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero 3 cíe 1953.

Art. 19 —■ Déjase sin afecto el 
fecha 6 de setiembre de i 95 L

Art. 29
rifas siguientes a regir con antenor»c ad al día 
del presente año..

1 decreto N9 8210, de

— Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las
en-, -ro

Art ! I9 suscripciones debesi dentro
del mes de su vencimiento.

VENTA DE EJEMPLARES
I mes . .

Art I 4 9 — La primera publicación de los avisos debe
• aer-. controlada por los interesados a £.n de poder-salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que. se hubiere incurrido»

• Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 —- Los balances de las Municipalidades de le.

Número del día y atrasado dentro de i
Número atrasado de más de I mes hnsta i año 
Número atrasado de más de I <í.ño

SUSCRIPCIONES 
Suscripción, mensual .

trimestral . . . c . . o v . 
semestral . „ < , . c « r. . s 
ansual ><.«,* « « « <_ »

a. 40
! .00
l 00

1 50r
' 15 00
” 30.00
6 60 00

K de

$

3

tarifa, eí

$ 14.00
&9 24.0b 
f 40 ,.0¡0
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■ puBLiéÁaoÑES-.
n ¡as a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regi'ía .u ««guíente tai

.Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta.

. 1-0 días

E>:ce~

dente.

Hasta
2 0 días

Exce

dente

Fiaste
3 0 días

Exce
dente

S S 7 $ $

Sucesorios o testamentarios • . 3 0Q—• 2.— cm. 40.-- 3*— cm* 60.™ 4 »<»=«"< a
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 40.— 3.“-' cm* SO b. — esa. 1 2 0.-—«=■ rm.
Remates de inmuebles a , . , „ « * . , . . ......... 50.— 1 — cm 9(H-~ 7..— cm* ■ 1 20.— ’8*— cm
Remates de vehículos, maquinarias, ganados’ * ... - . 40 .— 3 — cn¡. 70.— b..—" um. 100 ~~ 7.— ‘ I a í
Ki-5uai.es de muebles .y útiles de trabajo ...... :, . . . 30.— ' ¿. — em 50,-~ 4.-— cm, 6.— cm.
Otros edictos judiciales ¿ » * * - * 46.— 5.--- cm. 70.— cm. 100.— m.
Edictos de minas , . 5 « » > . . .. 80 --- ñ— CDI
Licitaciones « s . 50 — 4 - - crr¿. 90 ™ I.-— crn. 120.— 8—• .m-
Contratos de sociedades ......................... sn __ ¡B Hj • ?n - Ó 35 !a .

: ” r -a lahr^
H“ ’ es ...... ««•*.,**<.«»>€> » » * « , , e , ■ 60.— 5.™ cm. 100.— 8.™ cní. 140.— 10— m.
Otros avisos ¿ o 4 J5» MO — b.— cm. 120.— 8.— cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCA.5 iJt. I'AHR-R. A. patjaiá fe sums de CUARENTA PtSOS Wi|N. 

f S ’O.—) en los siguientes casos: solicitudes de registro* Tacione». notificaciones;, substituciones y renuncias de una 

marca. Además se cobrará úna tarifa aup’ementaria de $ ¿ 00 cmnsrtí- v por columna

SECCION ADMINISTRATIVA;
PAGINAS

LEYES PROMULGADAS :•
N° 1629 del 7j 9 ¡53 —.Autorizo, a la Municipalidad de Orón, o »Brder C&ez (10) hectáreas de terreno de su propiedad. 2939 al 3000

DECRETOS DEL PODER' EJECUTF7O
M. He
Z' //

i Gob. N° 6774
6782

del 10] 9 |53 • „ 3000
3000

11 ti A. S. u- 6783 ó —-.BeconoCe servicios prestados por un Médico; ..................................................................................... • 3000
U II 11 zz 6784 ll ll —.Reconoce servicios prestados Como ayudante cüe cociña- del Polícdnico del Señor 4®1 Milagro. 3000 al 3001
n ti It 11 6785 ll 11 — .Rejnte-gra en su cargo al Jefe de la Oficina de Análisis Bromatológicos. ... ............... •> • 3001
it : ¿7 ti !1 6786 zz zz 3001
77' ll 11 II 6787 zz u —.Adjudica provisión dé art. de carpintería Con {destino á Dirección Gral. de Salubridad?. .... 3001

ll II II 11 6788 ll 11 —.Establece cantidad, de un crédito reconocido al Médico Regiona1 de Morillo. ................... • • • • 3001
¿I II II II 6789 ti II 3001 ai 3002
ZZ ff 11 ZZ 6790 ir is —. Liquida fondos cd Sub :®earetario y H. Pagador $el M. de Acción Social.................. 3002
ll It ll SI 6791 II . zz —.Liqúida fondos ál Sub Secretan oy H. Pagador d&l M. de Acción Social................................ .. 3002
// ff sr n 6792 zz u —.Liquida fondos al Sub Secretario y H. Pagador del M. de ACci'óñ Social......................... 3002
tí ir Econ. ” 6793 11 ll —.Adjudica un lote fiscal en Dpto. {de.Gral. San Martín para su explotación forestal. 3002 al- 3003
ir / r ll ll 6794 ll u —.Adjudico: un lote fiscal en el Dpto. de Gral. San Martín p&ro: su explotación forestal.......... 3003
zz ti II ti 6795 11 11 — Adjudica un lote fiscal ©n el Dpto. de Gral. San Martín para su explotación forestal. .... 3003 al 3004
ti ti 11 zz 6796 II ll —.Reconoce un Crédito a favor de la O. de Jubilaciones de la Provincia........... . ................... . 4004
ii ti II II 6797 zz zz •—-.Modifica disposiciones cfel art 1® ¡del decreto N° 8761|51.................................••....................•••• 4004
ti it 11 zz 6798 z? zz —.Aprueba certificado obra Resguardo Policial de El Teda. .......... .................................... .. 4004
ft_ ¡i II II 6799 zz zz —.Liquida fondos a favor de Vinualés, Royo, felWó y Cía.'por desistimiento de’Córñpra Me 

una camioneta........... i . . . . . 4004
ai ti II ll 6800 —.Dispone liquidación de fohdos a una empresa Por depósito garantía obra Resguardo

Policial de El Tala.   ...................... . ... ♦ « * .... » « .... „ = \ . e ¿ - 3004 ,al 30.05
zz ii Gób. " 6801 7Z ZZ 3005
ti n // zz 6802 n u — . Aprueba disposición -dictada en Dirección de Educ. Risica................................................... . •. . .. 3005
m a zz rz 6803 si // '—.Deja, cesante a un Celador de la Gu^rSia interna dé la 'Cároél............ . 30ÍÁ

5uai.es
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M. de Gob. N? 1012 del

1013 11

.Econ» 362

A.S, " 2626 “

2627 "

2628 "

un agente de

un agente de

Policía por Enfermedad.

Policía por emennedad»

nombre de León Arecas.

resoluciones de. los ministerios
8] g |¿3 —.Concede licencia a

10] 9 |53—.Concede licencia a

" —.Anula boleta de Patente General a

9] 9|53 —.Dispone que los ordenanzas que prestan servicios en la Asjst -Pública (excepto
quedan bajo la& ordenes del Mayordomo tU- la misma................. ....

" —. D-tpone
prestar

-algunos)

que la Visitadora de Higiene de la Comisión Provincial• de -la Tuberculosis .pase a 
servicios en la - sistencia Pública» r... w .......... . .................................

$005 al -3006

3006

$006

_ 3006

3006

10| 9 |53 —-.Dispone ©omPra de zapatillas para una persona ¿sin «recursos. .

cn’AK-í-un- - , ( ’
N° 9796----Reconoc. s|p. Diego Raspa. .. .................... . .
N° 9784 -— Reconoc. s|p. Higamar S. Á. I. A. C. é I................
N° 07 SO — Reconoc. s|p. HIGAMAR S. A. I. A. C. é I............ . - -
N° 9779 — Reconoc. s|p. HIGAMAR S. A. I. A. C. é I. , ...«..»•»».».•• » - « •? * - 5 » * * « » s -
N° 9776 — Reconoc. sjp. Brígida Cond’orí......... • • .».................• •. . t. . . . b.,»«». o e ¿ t - - a
N° 9773 — Recon. s|p. José A. Palermo, . >.........    • •...........  . . . . . » « . í .

Ñ° 977.2 — Recon. s]p. José A. Palermo, ................................... t ..... ® ® .a» »«• o
N° 9768 — ReconOc. s|p. Francisca Ug-azte de Flores. ......... e , c s » □ . c * « o o » » a e 8 e e- c ees * ® »
ISP 9762 — Recon. s|p. Toribio Campero............. .................. ......
N° 9761 — Recon. s[p. Alfredo R. Luna. ... n e . *,o e = & . - .
N° 9749 — Reconoc. sjp, José Tasca. ........................................................................................................................... « * - » * * * □

9748 — Reconoc. s¡p. Octavio Poma. •.............. .................. .... . . . . . o . - - \ P „ e * * > « « * » o ? c
N° 9738 —' Reconoc. s|p. Víctor Emeterio Candela. .......... ...........................................................................

3006

3006

300^
3.0i-
3^^ 

al 3007

3007

3007
3.007

3007

3007

v^.CIOMn? .^<F-c?CAfc
Bí9 980'3 — Direc. Gral. de Fabricaciones Militares N° 527]53. B a B 4 . , . . , , . . o c . . » ........ B . e e <
N° 9801 — Ministerio de Agricultura y Ganadería efe la Nación . A 8,
N° 9792 — Del Banco de la Nación Argentina para venta d® vinos de Cafayate, ................................................     .
N° 9791 — Del M. de Salud Pública de la Nación. ......... .......
N° “9787 t— 'Adm. de Vía idad cSg. Salta -—licitación NQ 6...........................................  .............
N° 9788 —14. de O. Públicas de la Nación Adra, de Vialidad di) la NaCiós, ............• •....... 1..... • *..
N° 9764 — Direc. Gral. de Suministro provisión drogas. ............ ....-...•.••te**»®-®'®»

3007
3v; ?

3008

3008
3008

SECCION JUDICIAL: .
EDICTOS SUCESORIOS 

- N° 9797 — De Salomón Alem.
N9 9794 — De Domingo Esber ó Esbar...................  eoeeoe. »o6a&
N9 :979,0 — De Nolasco Zapata. .....................     . . . . . . . . . 1 e ...
N9 9789 — De Dionisia Miranda de Villena ó Cruz y dfe María Elvira Villana» .... . ..................................................... .... »
N° 9785 -r- De Julia Argentina Hoyos de López. ..................................................................................................... . a

N<? 9771 — De Clara Cristina de Los Ríos de González, ...... ...Oi
N^ 9760 — De Francisico AnaCguri. ----- a » . • » . <« « »
N° 9755 — De Víc-Or Lamas. '.... — ................ ..
N° - 9754 — De Lucinda' ó Lucio Asunción Díaz. o...... ..••»». . . , .-o H « v

‘*300o
30A 
3008 

^‘3008 
3008 
300b 

.3008 
JjQS 
.,3008

N° 9750 — De Nicasio Colina. .........•** •».»®.1O.WB «»»• »e«*e-»»‘P«9s»8®®®®aíre®»e»a&6ee>
N° 9747 — De José Nacer ó Nazer...........................    a .. ,r ... a & 9 e a a s
N° ;9743 — De Natividad Vega. ...............................................
N° 9734 — De Rosario Valdivia o VcMivia de Gareca.......... .  . . **.,****»» • e. ••»•«••»•»»«««.» -
N° 1 9732 — De la sucesión de Angel Sanguedolce. ..................  .... c ...... 3 , o . . . . „ . . . 4 . B . . , . e . B ■. , t . .
N° 9712 — De Angel Mentezano............... . .    r „ , . t # a « e ♦ 4 o.e <
N° 9692 — De Juana ó Juana Azucena Hurtado de Chaves. ... t
N^ 9684 — De Rafaela Montesino. ...».............. . ....... s o < \
'N9 9683 — De Jesús Villegas. .............. .

3008

3008
3008 al 3000

| 300|)
-3009

l 3003
300$

N° 9670 — De D. Pedro Silverio Pcdermo.......... . .......................... • •
N$ 9666 — De Pastor Llames> «..............

rdi° 9665- —¿De Pascual ^Rodríguez.. . ........................................... . .
9662 —CDe :dulio ?iEfenesto Cortés -ó Cortés. ...... .

N® 9658 — De Jorge Amado <y ^Florentiná' Orellana- de .-Amado. 
r,N° 9656. — ..De 'José María Tor^ez. .......... ............. . .».•«..«..
?N9 f19655-— iDe eRedro ; Qc^bajal - ó Garqbgj'ql. ........................

¿ Ñ° 9652 De .Trinidad? ó “María Trinidad Monteros de Córdoba a ? # €. < » e.o e e.e « <; 8 « ®.*. » «
.9644 — De _ Mci^iuél Nicandro’ Campos» . ÍS

N® 9641 — De Cecilia Toledo Vda. de Heiiera. 8 B a ® 4 . fc 5 6 v t
N<? 9646 — De i Clara r^ére-z-4e ^Barroso.  ..........® -............ - % „ . . . , e\ . . » s a » s e , » e B » B „ . e . e c 9 B f t. „ , . ,

. N9 9634 De Nemecja .Carmen Arteaga de Azan.‘ e B 8 8<r # # ? R ® a „ c h A «
,^J° 9631 —:.J)e Lindqura Barrios de ' Monasterio............ » ...... fc. .’o® ... *. >, .

3009
3009

-3999
3009
3009
3009

. 3009
300.9

, 3009
3009
30^9

^3009.
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DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
Nó 9639 — S|p. Elena Mede y D. José Elíás Méde. 3009 '

REMATES JUDICIALES 
No 
N° 
N°
N°
N9
No
No
No
No
N* 
N?
N9

9804 — Por Arturo Salvatierra. .. 
9795 =- Por 
9783 — Por 
9778— Por 
9777 — Por
9757 — Por 
9656 — Por
9758 — Por 
9751 — por 
9675 — Por
9654 — Por Martín Leguizamón. .. 
9645 •— Por Martín Leguizamón. •

Armando G. Orce. . 
Jusé Alberto Cornejo,. 
Luis Alberto Dávalos. 
Luis Alberto Dávalos. 
Martín Leguizamón. . 
Martín Leguizamón. . 
Aristóbulo Carral. ... 
Luis Alberto Dávalos. 
Armando G. Orce. ..

& -fr 3

3009 ai 3010
3010
3010
3010
3010
3010
3010
3010

3010 al 3011
3011
3011
3011

CITACIONES A JUICIO:
Nc 9769 — Juicio Enrique Barrionuevo vs. Marcial Flores, ... 
N<?
N?
N?

9741 — Juicio Exp. Fisco Nacional vs. Leocadia Pereyra Carrasca
9740 — Juicio Expte. Fisco Nacional vs. Transito Moreno Añas..............
9739 — Juicio Expte. FisCo Nacional vs. Julio Arnédo. ..». ,

son
3011
3011
3011

CONCURSO CIVIL
Nc 9688 — Juicio sjp, Marcelino Ontiveroa. 3011

SECCION COMERCIAL^
TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N° 9799 — Barraca d© Ramón Jiménez. ......................... •
N? 9781 — Del Señor Arturo González de La Merced.

3011
3011

EDICTOS
N? 9765 — De la nueva Cía. minera Incahuasi S. R. Ltda. 3011 al 3012

CONVOCATORIA = DE ACREEDORES?
N? 9775 — De la razón social Talleres Norte Comercial e Industrial, 3012

COMPRA VENTA DE CUOTAS SOCIALES.-
N° 9793 — De la razón social Animaná de Sucesión Mictó S. R. Ltda. 3012 al 3013

PAGO DE DIVIDENDOS
N? 3302 —• De la .Arrocera del Norte S. A. .. -' 3013

SECCION AVISOS!
ASAMBLEAS:

N<? . 9800 — Del Círculo Médico de* Salta. ............................. .. . .  v , e . „
N9 9782 — DC Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta.

r^”- 3013
3013

AVISO Dg SECRETARIA D8 LA Í^ACIO^ 3013

AVISO- LOS SHSCRJPTOHES . . 3013

AVISO LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 3013 ’

A LAS MimiCIPAnDADIS 3013

’ LEYES PROMULGADAS
LEY N* 1620

POR =• CUANTO- ■

EL SENADO Y LA- CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LE Y;

hectáreas de terreno de su propiedad compren. ’ ta (30) años y en un todo de conformidad* con 
didas entre las manzanas números 84, 69, 46, - la& cláusulas de la ordenanza 31153, ant@rj.or_ 
71, 70 y 47, del cuadro tercero <2e dicha ciudad, 
a favor del señor Fernando E. Peurjot o de la : 
empresa que el mismo constituya, por el precio 
destino y condiciones establecidas por la or
denanza número 31 [53. _

| Art. 2o — Autorizas®, asimismo, a la Municr
• ¡ palidad de la ciudad* de Oran, a Conceder al

1 mismo señor Fernando E. -peurjot, o a la empre. 
Articulo T° — Autorizas© a la Municipalidad sa . que constituya,-la exclusividad Para la ex- 

de la ciudad de Orán para vender c?i®z (10) plotación del matadero, por el término de treixr ,

mente mencionada.
Art. 3o —- Exímese; al concesionario de los 

establecimientos a que se refiere la. presente-ley, 
de todo impuesto provincial en carácter depzr 

; lección a la industria: y por el término de dfe 
(10) años, |de conformidad con la ley 1574.

Art 4^--— Comuniques©, etc.—

Dada en ]q Sala de Sesiones de la Honorabl® 
Legislatura de Icl Provincia el© Saltó, a los v®i&*
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extraordinaria de Oficiad de la Comisaría de '3 200.02 m|n.), para que con dicho importe ha. 
General Güemesí al señor LUIS PASTRANA (C. ga ”efectivo el pc|r- - ---- -K-------------- +;”~
1932— M. 7.227.792— DM. 63). -3n reemplazo 
de don Manfrédo 'T. Guerrero, -y con anteriori
dad al día 19 _,(Jel actual.

Art: 8° — Nómbrase Sub.Comisario de 3a. Ca
tegoría de El Sauce (Rivadav;a) al señor CON
RADO’ SANCHEZ (C. 1893— M. 2.596.140— DM. 
67), en reemplazo de don Juan Ponce, y con 
anterioridad al día 16 de setiembre en curso.

Árt. 9o — Nómbrase Agente —.plaza N9 370— 
de la Guardia de Caballería al rsSñor RENE 
AGUILAR (C.- 1931— M. 7.213.820— DM. 63), 

‘ en reemplazo dé-don * Agustín Alvaro z, y con an
terioridad al día 19 deL actual. ,

b. Art.. 10.—Nómbrase Agente —plaza N9 39'9— 
¿te é Guardia de Caballería, ‘al .señor GÜILLER. 
MO WALFRIDO O A R D Ó N A ’ ‘ (C. 1929— ’ M.- 
7.216,5*95—. DM. 63), en reemplazo de don Luis 
Guanea y con anterioridad! di
©n curso.
’ Art. 11. — Nómbrase, ^Agente 
de la Guardia de ‘Cabairiríá 
SALVA (C. '1932— M/ 7.226.273—ZDM. 63) en 
reemplazo de don Claudio *Óntiveros ’y con an
terioridad ai día Ia del comente m^s.

- Art. 12. -r- Nómbrase, Agénte —pa^a N9 355— 
de lg Guardia’ (Te Caballería, al L^UvNZO 
ARMANDO CHOCOBAR (C. 1925— M.. N° 
3.909.592— DM. 63), en resma1 ad? ám Ra'

' “móh---Nieva y córi: anterioridad cd dza 1o del :
Corriente mes. -
- Árt 13. — Trasládase a la Comisaría Sección
Segunda, con eU mismo- obran m' ’ de
la Po'ícía Ferroviaria, don LUCIANO GERONI
MO en reemplazo (Te .Maruél - Aéiv'iíre y' Oon 
anterioridad* a! día 19 del achual.

Art. 14. — Previa toma de posesión del cargo 
respectivo los empleados designados nOr los arts. 
4®, 59 6b, 79, 8o, ’9°, 109, lió. y 12o. d*l nresente 
•decreto deberán presentar 'os cB-'t:ñcados (Te 
salud correspondiente de conformidad al art. 219* 

; de te Ley 1581(53.' ’
Art. I» -, Aceptase la renuncia presentad . lg. _ ComuBÍcpesei PuMquese, insértese

por el Agente -Máza N° -352- la- Guardia - y- archívfese_ - - .
de Caballería, don DAMIAN SALVA,, con ante.
rtoridad al día 2 del- actual.

tiodio días del mes 
vécientos Cincuenta

de agosto (Tel año mil no^ 
y tres.

JESUS MENDEZ
Presidente - del H. - Senado

' ARMANDO FALCÓN . • 
Secretario dél *H. Sanado

TAIME HERNAN FIGUEROT. - 
.^Presidente .de la» H. C. D

RAFAEL ALBERTO 
Secretario del H.

PÓR TANTO.

MmiSTÉFJO DE

PALACIOS
Senado

GOBIERNO. JUSTICIA
ÚSSTtíUíOON PUBLIÓr ■' -

a

Salta, setiembre 7 de 1953.
Téngase' por Ley dé la’ Provincia, cúmplase, 

©omuníquese, publiques e, insértese ¿n el' ;Regis- 
^^-ÓfiMaLJdé^Beyé^y árcliíveso, - 

RICARDO J? DURAND

Es copia- - .
Ranzón Fiq^eroa

jsl® de Despacho de GobienjC*, . ó I. Público

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO ' .

DECRETO m 6774—G.
SALTA, Setiembre 10 de 1’953.
Expedente .N° '§866(53/
'VISTO-la? nota N9 4354— de Jefatura de Per 

lícíb; dé fecha- 3 del- mes en curso; y atento 
?a Ib solcftadcr en la misma,

El Gobernador Ij? ProvirjriG 
D P r R E T A :

día T°''dél ines

—plaza N-9 392 
ar->efHr TULIO

Jorge Aranda
'D

Art. 2o — Acéptase la renuncia presentada
por él señor EMILIO ZAMORA, a cargo de Sub
Comisario de Policía, de la. categoría' de San rtp Descacho'(Te Gobierno. J. é I
Antonio (Te los Cobres (Los Andes), con ante- . . "
rioridad al día 19 del corriente mes. i

.Art. 39 — Acéptase la renuncia presentada 
por don JUAN PONCE/ al ccrgo de Sub’Comisa^ 
rio de 3a. • categoría de El Sauce (Rivadavia), a 
partir del día 16 del mes (Je setiembre en curso,

Art. 4o — Nómbrase Agente de- la Comisaría
de Rosario de Lerma, al señor JUAN LUCIO I que corren.'agregadas copias de los decretes Nos. 
FLORES (C. 1910- M. 3.887.113— DM. 62)¿ en’ 
reSmp’azo de don Miguel Gerónimo, y con an
terioridad al día 19 del corriente mes.

tgo a la Compañía Argentina 
de Teléfonos, • pOrl el concepto^ .expresado, ante
riormente, ■’imputándosele! •; gasto- de? referencia 
en la siguiente- forma- y- proporción:. < ....

- ANEXO '‘G" 4 DEUDA PUBLICA — Inciso/ 
Unico — Princ. 3— Parcial 4: ‘DECRETO N°

466911953o: ...
ANEXO VG" - 
Inciso Unico —•

d-e la Ley de Pr 
na rendición udá 
inversión, *

:v __ Ce
Rsg 5-tra u

Es copia*
R'-imón Fii 

ríete da DespaC]

Pública

DECRETO N° 6782.
Salta, Setiembre 10 de 1953.
Orden cíe Pago N° 158.J
Visto los expectantes ***’ Nros. 7748 49,

2222(49, 3267(51, 8114(50, 7198|52 y 7434(52 "en los

... ........... o ...... ^ 2.755.27
>EUDA PUBLICA —
Tina 3— Parcial 4: $ 444.75

$ 3.200.02

¡supuesto, con jcargo de oportu* 
cuentas ^dócimehtada de su

rasqúese publiques^, insólese
tea* v' archívase.7 -

íICARDO Jj. pURAFp
Jorge Aramia’

raer p a
lo (Je Goblern 3, J. é J. Pública

?83—A. }
Setiembre de 11'953.

DECRETO N? 6’
• Salta, 10 de
Expediente NH 15535(953. [

. Visto este expediente, y aíento lo informado 
por Contaduría General con fecha 27 de agos„ 
to' último,. | j ' '

fiador de la| Provincia
E C R E T | :

¡cOnócense los | servicios' prestados 

RELINDO TOLEDO, en el carácter 
—Médico de óuardia (Te -la Asis
en los días 5,| 6 y 7 del mes de 

e año, en reemplazo del ti- 
' Steren que s© hallaba Con

Art. 1° — R 
por el doctor ] 
de Oficial 49 
tencia Pública! 
agosto " del corriente año, 
tular doctor Ernesto' 
licencia por enfermedad.

Art. 2o — Los haber és del ¡MetTico reemplazan
te se ligúidarán con imputación- al _ Anexo E—► 
Inciso I— Item 2— Gastos Personal— Prin* 
ciPal a) 1— Parcial 2(1 dé Ijr Ley d9 Presupues
to vigente.. ¡ - ! ~

Ari. 3° '— Comuniqúese,, publiques©, ín^r^se 
asi si R-ogistr® Cdíciál *v archívese 

RICARD^ ’ i’5 *

Walder Yáñez
Ite copia: - | | ”
Marri’p A Sénrhez |

1258|50, Oficial Mayor d¿ Acción Sopiql y Salud Públte.a

Art. 5o — Nómbrase Agente de la Comisaría 
•(?•? Rósario de Lerma y en carácter de reingre
so, al señor RAMON REYMUNDC ORTÍZ (C. 1920 
—M. 3.952.261— DM. 63),. en reemplazo de don 
Teófilo Rodríguez, y con anterioridad 
del mes en curso.

al día 1°

1789815049, 181'9(50, ' 2606(50, 10.209(51 858(52,
1971(52 y 2443(52? de' reconocimiento de créditos 
por las sumas de $ 413.74,, $25.05 $ 37.30, 
$ 288.75, $ 1.990.43. $ 101.90 y.$ .342.85, res
pectivamente, a favor .de la Compañía Argerity 

de Te'áfonos; por el Concepto, que en los mis
mos detalla, y atento lo informado" por Con
taduría General;

El Gobernador de la Provincia

de la. Co“
ANTONIO

DECRETÓ NP 6784— j ,
Salta, Setiembre 10 de ¡1953.
Visto

le? tde
cha 24

lo d 
la: Gil 

de 3

El

plicitado’ por Dirección de Hospita_ 
pdad de Salta,} en resolución de fe- 
kgosto ppdo.*,' ‘

•obernador de
D É C R E

la Provincia
F A*

Art. 6o — Nombrare Auxiliar 69— 
misaría de Investigaciones al señor 
MARIA GONZALEZ (C/-1928— M. 7.217.149— 
DM. 63), eir rbempiczc d-- don Mai jcmo F ores 
y Con anterioridad al día 1? (Te setiembre en 

-curso.- ' .

Art. 19 
dos Comp 
del Señor

los servicios ' présteré Reconócense 
yudante d©cocina en él PoliclínicO 
leí Milagro, por Doña ADA MARIA

Art. 7o — Nómbrase, Agente Con jerarquía

Art.
General liquídese por Tesorería General de la' 
Provincia a favor de la HABILITACION DE - PA
GOS DEL MINISTERIO- DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma’ dé*' TRES 
MIL DOSCIENTOS PESOS CON 02|100 M|N.' ($

19 — Previa intervención (Te Contaduría RUARTE —Personal transitorio a sueldo—z du_ 
rante el tiempo comprendido entre el 1Q de mar
zo y hasta 
razón .(Je 
cientos pes 
respectivos

el 31 de agosto del año en- muso a 
la remuneración mensual de cuatro* 
os; debiendo '^tenderse, los haberes 
con imputación a la partida global
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jprevista én el ? Anexo É—- Inciso I—r .Gastos en . ‘ -E. . "• / ' G^Kgüéséf
personal— Item 3—e Princjpal a) 2— Parcial 2)2 en el Registro Oficial y archívese.

üíBéi'teEe

de la Ley de Presupuesto en vigor. -
'Arí. 2.9 —' Comuniqúese, publiques©, insérte

se en- el Registro Oficial y archívese.

•. . RICARDO* ' bURAND .
Walder Yáñea

. ’ Es ’ copia.

¡i Mayor dg Acción Social y Sa’ud Pública

DECRETO tN? 6785—A.
Salta,- Setiembre 10 de 1953.
Visto el decreto N° 5772 !de fecha 2.4 de junio 

del corriente año, por el que se le-concede una 
licencia extraordinaria -por s&is (6) meses, sin 
goce (Te sueldo y a partir del día 26 de julio 
ú-ltimo, al Oficial 7? —jefe de la Sección de 
Análisis BromatológiCo, 
química, Dr. Antonio J. 
saparecído las causas 
cia acordada,

El Gobernador

d& la Oficina de Bio-4 
Salgando; y habiendo de
que motivaron la licen.».

de la • Provincia 
E T- A : .

Art 1° — Reintégrase a su cargo de Oficial 
70 —¡a sscción de Análisis Brómatelo- 
gico— (Te la Oficina de Bioquímica, al doctor 
ANTONIO J. SALGADO, a partir del día 3 de 

- Setiembre én curso.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro

«CARDO X DIJRAND
Walder Yáñez

■ Nicolás Vico Gimen» -

Martín A. Sánchez r

Oficial Mayor de Acción Social y Sa’ud Públió*

DECRETO N° 6787—A.
Salta Setiembre 10 de 1953.
Expediente v N? 14'924)953.
Visto este expediente en que la Dirección Ge* 

ñera! de Salubridad solicita diversos útiles (fe 
Carpintería; y

CONSIDERANDO:

Oficial y archívese.

RICARDO J. -DURAND
. Walder-.Yáfiez ;

Es copia:
Martín A<

Dú- <-l Moyor.de Acción Social y Salud PúbMóa i
Sánchez.- .

DECRETO iN? 6786—A. :
SALTA, Setiembre 10 de 1953.
Expediente N° 1!. 996)53.
Visto este expediente * relacionado con la pro" 

visión * de dos (2) picos para cerrar ampollas, 
ion destino a Farmacia Central del- Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública; y Conside„ 
ranCÜo que del concurso de precios N? 98 reali
zado Por la Dirección General de Suministros, 
la única .firma presentada r©une las condicio
nes exigidas;

P°r el!o y atento lo manifestado por Contada 
ría General de la Provincia con fecha 18 de 
agosto ppdo., ,

Gobernador de la Provincia

‘ D E C R E T A

SOCIEDAD^IBRERA. MADE- .. ... G -. 
RERA INDUSTRIAL, FO*
RESTAL COOPERATIVA:

Banco de carpintero de 2.80 mts.
de largo x 0.65 mts. de ancho con 
cajón en madera de quina de
3", con sus correspondientes tor_
nillos .. .. . .. .. ......................................834.60

Que cursadas estas actuaciones .a Dirección 
Genera] de Suministros * para' la realización, del 
concurso dé precios /respectivo, dicha repartición 
produce su informe a fojas 34;

Por ello .y atento lo informado-por_Contaduría? 
General con fecha 6 .de julio ppdo.¿

El ’ Gobernador, de la provincia
D E C RE T A : ' •

Art. Io — 'AdjufTícanse a las firmas que a 
continuación se determina, la provisión a la s 
Dirección General de Salubridad de los artícu') 
los de Cazpintería que- -seguidamente s© deta
llan, por él importe total de $ 1.415.21 m)n.

(UN ' MIL CUATROCIENTOS QUINCE ,, PESOS 
CON 21)100 MONEDA NACIONAL):

DESCOURS Y CABAUD:
Garlopin con hierro, de
56 mm. ' • • .. .. ..........
Cepillo con, hierro, de

46 mm. ». .. . . . . ...
Escofina meldia caña,' (Te

.10 mm. \, ...
Formón de 30 mm., ind. 
argentina................
Formón de 25' mm. ind. *
argentina.......................   '
Formón de 16 mm„ ind. . 
argentina .. ..... . . ,.. '

1 -Mecha de 1/2", espirales ' 
1 Martillo con uña, d© 28

mm., Ind. argentina . . . • ‘ 
. Tenaza mediana, - ind. .

• española «• • • '
1 Llave inglesa, sueca, (Te

10" .. .. ..

$ 50 70
1

1

-1

1

1

26.10

15..05

13.30

12. G5

9.35
11.35

10.55

9.25

27.65 .$ 185/35

FERRETERIA EL INDUSTRIAL: 
Prensa dé mano..
Escuadra .. ..••
Formón; d©'5 mm.
Mecha de 1" .. .
Mecha de 3/8" ..

I
1
1
1

.1

Art. 1° — Adjudícase a la firma NAPQLECN 
SALAZAR -de ésta ciudad, la provisión -de ¡dos’ 
X2) picos para -Cerrar ampollas, con destino a 
Farmacia Central del Ministerio d® Acción So- : 
cial y Salud Pública, de Conformidad en un to- > 
do a la propuesta que- corre a fs; 4, por el im^

- porte total ~de $ 340.—! m)n. (TRESCIENTOS 
CUARENTA PESOS MONEDA- NA'CIONALL).

- Art. 29 — El gasto que 'demande el cumplí.- 
Imiento" del presente decretó’ deberá ser atendi
do con imputación: al Anexo E-~z~ Inciso ’ I— 
Otros Gastos— Principal b) 1—: Parcial-6 de la 
Ley de- Presupuesto - éh vigencia.- '' * -

Art 3o — El présente- decreto - será -refrendado . 1 Mecha de 5 mm. 
por S. S. el señor Ministro^, de Economía, Fjnaib 
zas y Obras Pública»,

PERAL, GARCIA Y CIA.: 
1 Grampo de 1.40 mts., de 

largo .... . . .,
1 Acanalador ................
1 Formón de 10 mm, . . .. 

Escoplo de 12 mm. . 
EsC-oplo de 8 mm.... • • — 
. Mecha ¡de 8 mm,- ......

1 - Mecha dé _3 mm.

TOTAL • $1.415.21

Art. 2?. — El- gasto ‘que demande el cumtói- 
miento del presente decreto (Teberá ateñdOrs©_ 
con imputación al Anexo E. Inciso I— tems 1)7— 
OTROS GASTOS— Principal b) 1— Parcial 11 ’ 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3o — El presente decreto deberá ser-re
frendado por S. S. el señor Ministro de Economía 
Finanzas y Obras Públicas. • ' -

Art, 40 — Comuniqúese, pub’íquese.. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO X DUR&ND'
* - ’ Walder Tañes

Nicolás Vico Gimena
"Es copia.

, Ma r tín A. Sá n-c h ez-
Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

DECRERTO 6786—A, '
Salta, Setiembre 10 de 1953. -
Expediente N° 15.529|953. .
Visto ©1 decreto N° 6634 dictado con. fecha 27 

de agosto ppdo., y atento lo .manifestado por 
Contaduría General en su informe de fs. 48 vta.,

Gobernador de la Pr-oviaCia 
DECRETA: -

— Déjase establecido que el crédito . - 
por decreto N9 6634)53 a favor (fe la

Art. 1?
Reconocido
Habilitación de Pagos del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública, en Concepto’, de viáti
cos devengados en el año 1951 por el médico 
regional de Morillo doctor Augusi Ingier, en 
la suma de $ 738.50 (SETECIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS con 50)100) m|n. y no Por $ 
816.'—como s© consignara en el citado■ decreto.

Ar< 2.9 — Comuníauese publiques®, insértese 
sn el Registro Oficial y archiva®

RICARDO 1 DUF
' - Walder YáSes

. Es capí a- . . .
Martín A. Sánchez - ’

Oficial Mayor de Acción Social y Sa-ud Pública

$ 47.— 
tl 17.—
" 10.—
“ 18.—
" 12.—

$ 104.

DECRETO N9 8769—A.
Salta,' Setiembre 10 de 1'953.
Encontrándose vacante el cargo, de. Médico 

gional 
•tula?,

de Pichana! por traslado del anterior

El

1°

B®

Gobernador - de kr Provincia

D T C R E T A ■

■ Desígnase' a partir del día 8:Art;
setiembre en curso, Oficial 3? —Médico Regional! 
de ,PICHANAL, él doctor BORIS- AKULOV, C. I.' •
N° 4.379.202. expedida por -la Po'icía .Federal

Art. 2° — Fíjase ql me (Tic0 nombrado .-por t el 
articuló anterior y a cont ar de * l a fecha ■'-indica*

de
$ 85.—
" 142.— ’
" 11.—
,J 17.8Q "
fJ 13 40
" 16.— -
" 3.20
" 2.80 9 .-ÍMvSOqda,.-una sobreasignácíón mensual d® quinientos
——— ’ ! pesOs í$ 500.—) en concepto de suplemento pot‘

Moyor.de
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sona; debiendo
Anexo E. Inciso
•Principal c) —Parcial 6 de la Ley de Presupuesto 
■vigente.
- A.i. 3o — Comuniqúese, pubnquese, injértese 
en ei Registro Oñclal y archívase.

imputarse. esta erogación al 
I— Item 2 —Gtos. en Personal—

i CARDO DUR^ND
Walder Yáñez

DOS PESOS CON 65|100 MONEDA NACIONAL), solicita se adjudiquen a su favor, tiara su expío- 
con cargo de rendir cuentas, para poder aten- tación foresta1-, 1000 hectáreas de terreno de la 
der gastos por igual importe surgidos de la ad_ fracción .1 del loteJ fiscal 2, Parcela 3 del. De*
judicación (dispuesta por Decreto N° 6196 de fe- partamento de Gral] San Mccrtín en un todo de
cha 26 de punió..del■ corriente año, y ds .con- acuerdo a lo dispui
formidad al detalle del citado decreto; debiendo Ley Nacional N° J
imputarse el gasto da referencia en la siguien. • 
te forma y proporción:

jsto en el artículo 41 de la
3.273; y I

CONSIDERANDO;:

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oh nal Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 6790—A.
Sala,.. Setiembre 10 de 1953
Ora®n de Pago N° 49.
Expediente N® P[5.

• Vista la factura de 
la firma Peral, García 
provisión al Ministerio
lud Pública de artículos da menaje; y atento 
lo informado por Contaduría General con fecha 
31 de agosto último,

$ 149.40 Tires errad a 
y Cía. en concepto 
dé Acción Social y

Que el recurrente según declaración jurada 
que corra a ís. 13 Idel expedienté’ arriba citado, 

’ encuadra en las disposiciones [de la -Ley de 
> la materia;
í Que según dicte 

que corre a fs. 20, 
ser acordada, con 
dé estricto cumplii 
morados a ís. 19 p

1 mentó Agropecuario;
Jtrl. 2^ — Comuniqúese, publiques®, insértese

Heg'í-uo O fe a* y a. ;hl?í?s’

Anexo E— Inc. I— Items 1)7’— Prin
cipal b)

Anexo
Anexo

Princ. b)

1— Parcial 11 .. .. 
E— InC. I— Items 
E— Inc. I— Items
I— -Parcial 16 • •

.. $ 3.436 —
1|7— Princ. b) 1—

117— •
. .. .."57.466.65

’ Total.-,. .$ 60.902 65

ía de Estado

poi i 
de .
Sa

Por ello,

‘RICARDO DURAND
Walder Táñes

El Gob® tinador. de la FíOvifiCia 
‘DE CRETA:

Tesorería General Con la 
de Contdduría General de la 

conjunta del

Art P — Por. 
bida intervención. 
Provincia, liquídese a la orden 
Subsecretario y Habilitado- Pagador del Minis
terio de Acción Social y Salud Pública, con car' 
go de rendir cuenta, la suma !de $ 149 .40, a ob
jeto de que en su oportunidad abone a la fir5 
ma Peral, García y Cía., igual importe en Can* 
colación de la factura que por el concepto indi
cado precedentemente- corre a fs. 1|3 del expe-1 
Hiente arriba citado; debiendo imputarse esta 
erogación al Anexo E— Inciso I—' Items 1 [7 
Otros Gastos— Principal b) 1— Parcial 16 de 
la Ley de Presupuesto vigente.

S i iV - - Comuniqúese, publiques®, insértese 
en Registro Oficial y archives®.

‘ RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

tmen de Fisca
la concesión solicitada pu de 

. Exigencia a qu|e el recurrente 
'imientó a los requisitos enu- 
Jor Dirección^ de| Bosques y Fo-

El Gobernador de la Provincia
DE CRETA:

pícase al señor ANGEL F. 
explotación forestal y c n un 
i lo que dispone el artícuto 41

Art... Io — Adj- 
A. Sánchez STORNI -Para su

Oficial Mayor de Acción Sedal y Salud Públúxs todo de-acuerdo i 
dé la Ley NacioAal N? 13.273,11000 hectáreas 
da terreno de la Fracción 1 del lote fiscal N° 
2 d?el Departamento- de \ General San Martín, 
las' que se encuentran' dentro de la Parcela 3, 
limit-anJdo: al Norje; Fracción 2; al Sud: Finca 
Banda_ San Antonio; al Oeste; j Picada Períme.

este " expediente! én el que’ la' firma íral de Angel C. Vidal y al Este: con-una línea 
e esta ciudad, presen- paralela al límitt Oeste que circunscribirá así 

las 1.000 hectáreas. ’ .
Art. 29 — Délas© establecido qua el señoi 

ANGEL F. STOR 
pendiente del Ministerio de Acción Social y Sa* ^ieni° a !°S sí^ 
lud Pública; atento, a las actuaciones producL 
das y 
da la

Es copia: 
Martín

DECRETO M 6792—A.
Salta, Setiembre 10 (Te
Orden de Pago 51
Expediente N° 14.811|53
Visto -

Instituto Optica '-Moro” d(
ta factura por la, suma '-de $ 250.— m|n. ©n con
cepto de la provisión de un aparato para agua 
destilad-a con destino al Hospital de cachi de-

1953.

y agreg. N° l]6|53.

estricto Cumplí-

a lo informado por Contaduría- General 
Provincia a fs. 7 del presente expedienta

El Gobernador
DECRETA

de la Provincia

19 — Por Tesorería .General, con la de*

[I, deberá dai 
lientes requisitos para la ex* - 
que s® la adjudica;plotación forestal

A todas las
Ley Nacional
tarto Provincial 12.563 del í 18|4[52.
Firma de la Escritura o Contrato concesión, 
dentro de los noventa días j de la fecha; 
A las norme 
Dirección di
Cuarto;
Efectuar la 
troles, las < 
la Dirección
Abonar los
bicO:

a)

b)

Art.
bida intervención de Contaduría General de la * 
Provincia, liquídese a lá orden conjunta del Sub 
-Societario y Habi’itado Pagador del Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública, %con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la ■ suma de $ 
250.— mjn. (DOSCIENTOS-CINCUENTA PESOS . e) 
MONEDA NACIONAL), para qu® eñ su oportu* ■ 
nidad haga efectivo igual importe a la firma
INSTITUTO OPTICO '‘MORO" de esta ciudad,. Robde ’ ’ • • • • 
en cancelación de su factura que corre a fs. 1¡3 ■ • • • -
del expediente N° I—6|53, por el concepto ex„ . c°lorada 

.Quina ... ;

c)

DECRETO N^ 6791—A.
Saltad Setiembre 10 da 1953.
Orden de Pago N° 50.
Expediente N? 11.776|953.
Visto el Decreto N° 6196 de fecha 26 de junio

^Pdo.,. de adjudicación da muebles, ropas, artí* ; presado precedentemente.
©ulos de menaje y demás efectos con destino 29 — El gasto que demande el cumplí’ Lapacho ....
& distintas dependencias del Ministerio da Acw i miento ¿ei presente decreto, deberá imputarse ^fata ... .. 
ción Social y Salud Pública, y no existiendo Anexo E—- Inciso I— Items 1¡7— Otros Gas ^al° hlanc© 
tondos disponibles para atender parte de este . tos__ principal b) 1— Parcial * 7 de la Ley de " 
gasto que no cuentan ©on Orden de Pago Anual) 
Anticipada, en la suma de $ 60.902.65 m|n.;

cláusulas establecidas ‘ por la 
13.273 y el Decreto Reglamen

s de explotación que fijará la 
I Bosques y Fomento AgrOpe.

apertura de la^ picadas perime* 
jue deberán ser aprobadas por

General de Inmuebles;
I |siguientes aforos Por metro cú*

$

> ■ $

Por ello y atento Jo informado por Contaduría 
General de la Provincia con fecha 31 de agosto 
último.

Presupuesto en vigencia.
Art. 3o — Comuniqúese, publique»©, ÍUCerte. 

?e en el Registro Oficia:! y archive»^
° RICARDO- \ DI !R IW

Walder Yáñez

: Cevfl ... ... 
Pacará ..... .

¡ Mora ___ _ .
Urundel .*. 
Otras especie!

• f) Abonar o.

$.

110.—
' 65.—

70—
50 — 

*50— 
35,—
SO-
SO
SO—
°0 —
20—
10 —

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es copia
Martín A, Sánchez

Offricrl Mayor de Acción Socled y Salud PúblfCa

o un de 
escritura

Art. 17 — Por Tesonería General con la/debí* j 
da intervención de Contaduría General de la 
Provincia, págu®se a la orden; conjunta del Sub 
Secretario y Habilitado Pagador dbl Ministerio 
ds Acción SoCfal y Salud Pública, lá suma de 
$ 60.902-65 mjn. (SESENTA MIL NOVECIENTOS

DECMETO N° 6793—E.
Salta, Setiembre 10 de 1953- 
Expediente N* 4026|S|1953.

PESOS M< 
- 1659 del. 1 

g' A los Déc 
abril y 1C 
péctivertne

[depositar unajífianza hipotecaria' 
mentó antes, de la firma da Ig 

contrato Concesión por Concern 
intía de $ lo’.OOO— (DIEZ MIL 
>NEDA NACIQNAL) (Decreto N* 
|6|9|52) 
retos 6399 y 8761 del 27 dé 

de octubre tiel año ppdo., r®s^ 
>:ite; ■ . I

aserradero que motiva la pr-eeeir -Visto esteexpediente en el qúe corra la» ac* h) Instalar el I ~ lv* H --
tvacloae» por las que el Sr. Angel F. Stomi,. te concesión dentro de los seis meses d^
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' firma" dé já respectiva- 'escritura í¿o- contrato - 
concesión (Decretó 2005 del^8|10|52) -

i) El plazo de explotación será de_ tres años- 
prorrogables a otros dos más si juicio-de. 
la Dirección do Bosques y Foipento ..AgrQp^ 
Cuarto y en base a la 'existencia de madera 
así correspondiera.

Art. 3rp. -r--La .concesión.^qu^s. se_ otorga por 
ej. presente- decreto, caducará de inmediato^, sin 
más'trámite,.^en-ieL-caso r en gue^el;¿Poder^Ejecu> 
tivo .disponga la -venta ,de_Jo^ lq¡tos ¡fisCales de' 
su propiedad’ o cualquier otro régimen de .ptor 
gamiento. . ■ .

Art. 4o — ‘ Déjase ^establecido que la Pró’viñt : 
cia reconocerá preferencia al señor ANGEL F. 
STORNI para la adjudicación en venta <de Ja 
fracción cuya explotación forestal se le adjudi
ca por el ■ artículo • Io del presente- decreto, ’siem 
pfe que él Poder Ejecutivo dispusiera la enaje' 
nación .de - la misma. - - J

Art. 59 El prpefecido da. la - explotación ^cónce^ 
dido por el presente TctecretoJ deberá ingresar 
al rubro: ‘'CUENTA^ . ÉSP^IALÉS' — -EXPLO
TACION DE BOSQUES FISCALES^ / ;

Art. 6o — Gomuníquefse, publiques©, insertes® 
en el Registro Oicial yáqrchívese. _

RICARDO J¿ --DURAN®
¿ ' ; . Nicolás Vico Gimena

Es -copia: - - ¡
•. Pedw Andrés ■ - \
Me de Despachó del M. de E. F. y O. Públicas ’

• J Art. 2¿Déjase, establecido j.qúém^Ofeñora Eticadas ,-enJ la -írqc^^ ... ..
FELIPE AUGUSTO^ SILVA . (Jebera-. dar estrtefoL lote frC'al_N° 2 Parcela 3 del Departamento,^'© . 
cUmpl-imieñtot amlós. ‘siguientes requisitos para la General San Martín _en un todo de aqiécóo a 
explotación forestal de que sé trata:

a) A todas las cláusulas establecidgs por la

b)

c)

d)

e)

..lp qu® dispone el artículo 41 de Ia L^y Nacicr 
_;/• nal N° 13.273; y

Ley Nacional N9 13.273 y a-las del Decreto CONSIDERANDO: :

Que el recurrente según declaración jurada - 
que corre a fs. 6 del expediente del-rubro, s® 
encuadra en lo dispuesto en la Ley de la ma_ 
feria;

.Que la fianza exigida para Ja .explotación fo
restal de que se trata, ha sido- ya efepositader 
para garantizar la concesión solicitada ?á; fs.,;.) 1, 
según consta en las presentes aPtuaóioníA’3 .

Que según dictamen de Fiscalía de -Estado * 
de fs. 42, la concesión solicitada- • -puede > ser-, 
acordada’ - coñ -sujeción • a que el ^señarteVICTOR 
ALBERTO SLY, dé -estricto cump’imientó a tos 
requisitos enumerados- a fs. - 40, - oOf Dirección 
<e- Bosques y Fomento Agropecuario;

íPor ello2

Provincial NQ. 12.563- del. 1814[52^.;¿’ * m:to 
Firmar la- escritura o contrato de ¿concesión, 
dentré denlos-.noventa'días de Ja fechas-, ate- 
A las normas- dé explotación. que fijarámW 
Dirección de Bosques y.Fomento Agrópecua_ , 
rio; • t •- |
Efectuar lá apertura ¿fe las picadas perime- 
trales,"las-que deberán ser aprobadas Pos 
Dirección-General de Inmuebles; 
Abonar los siguientes aforos por 
bico: > ’

metro- cúJ ¡

DECRETO’ 6794—E. r ‘
Salta, Setiembre 10 de 1953
Expediento ._N9 42~34|jS|1953..3s, . f
Visto este, 'expediente ©n eb que ? corren JasJac„ 

tuacfpñes por las que el-, señor Felipe ;Augusto 
Silva, solicita se Adjudiquen, a su. favor, ...para 
su explotación forestal, 1.000í.,hectápeas te. 
rreno de la -fracción/2 del.. lote fiscal N° 2. del 
D e¡p aclamen to/d® General. San. Martín,.«n un?to
do de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41 
de la Ley Nacional N9 13,273; y

CONSIDERANDO:

Que el JteC.urrente'.'^gún^decIarqC.ión. juráda 
que corre a fs. 3|4 del expediente arriba citado,

- se encuadra, en las disposiciones de la Ley de
la materia;’ • ’ ' ‘ ‘

■ _JQue. según dictamen de Fiscalía dé' Estado 
que Corre a fs. 19, la concesión solicitada' puede' 
ser acordada, con exigencia’ a que el’ recurrente 
dé estricto ^cumplimiento a. lós requisitos ’ enuírie*

- rados a fs.;'18 por Dirección de'Bosques y .Fo
mento Agropecuario; ' ‘ ' - -

Por ello, .......

El Gobernador de la Provincia

■ -A DECRETA:. ' - •

escritura ó contrataron Cesión por Concepto

Roble ..................... • • $ 110.— i
Cedro. ..................... . -. 60.—
T. Colorada .. ............................... .. ,r 65.—
Quina .... *................................. • . l> 40.—1
Lapacho «., . . .... .... . f' 40.—
Afata ... ... ... ... .. . 11 30.—
Palo Blanco ..... . • • ........... . " 25.—
Cevil ..... .. .. ..........  . .. . 25.—
Bacará ........ ... ... ...• . " 25.—
Mora ..... ..................... . • •. . . 11 15;^-
Urundel ..... .'........... ■ . ¡. . ‘ 1=5-;—
¡Oirás-e species ’ jte . E.. . . : J0 „—
Abonar o^ depositar uña Jia-nxa hipotecaria
o un. documento- pntes fofe - la firma de Ja

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

■; Art. J9 -— Adjudícanse'.al señor VICTOR , AL'_ • 
BERTO . SLY- para su explotación .forestal ,y. ..en • 
un todo, de. acuerdo a lo' que dispone fj- artíqUj 
lo 4| de la Ley Nacional N° 13.273, :.1QQO hec
táreas de .terreno ubicadas en la figcgión. £ \ 
Parcela 3 del Lote FisOal. Ñ9 ‘ 2 del Departamento 
de-General San .Martín.. . - - -. ■ .

dé garantía-10-.-000-.— -(Diez-mil pesóse te Art 2? . Déjqse,. establecido que., el, señor
moneda -nacional) (Decreto N? 1659 del. Víctor Alberto Sly, deberá dar estricfo,.cumplí- 
Í0|9|52).—te i : J .... u- - SPWÚ© Q ?QS- siguientes requisitos para la

-Los decretos 63*99'del 27|4|51 y 8761 del 
10|10)51. - • ¿ ; .. - . ¿
El-délaÉó- de- - explotación- será de tres -años, 
prorrogables a.o tros dos .más" si a .juicio d® \ 
la Dirección de Bosques y Fomento AgroPe- \

' cuario y en base a la existencia (Je made' • 
• ras-así correspondiera. ; ; _ ‘

Arto 3° La. concesión que se otorga pbr ¿el 
presente decreto,. Qaducárá de Inmediato, 'sin más 

‘trámite, en el caso en Que el Poder Ejecutivo 
disponga la venta' de* «los lotés fiscales de. sú 
propiedad o cualquier otro régimen de otorga., 
miento. . “ ■ .’

Art. .4° Déjase/ establecido que la Provincia 
reconocerá preferencia al, señor FELIPE AU‘QUS¿ 

-TOÚSILVA^ para la acjjuidicación en venta.de la 
fracción cuya, explotación ..-forestal le. adjudi
ca por el ártícuto 19 ’¿er presente decretó, siem~

- pre que. el Poder Ejecutivo dispusiesxr la‘ .enaje-
nación dé la.misma. , '

* Art. 5° —.^Él producido, de Ja explotación. cOrr 
-ped¡dd pór el présente, decreto,, deberá/‘inc^eéar 
gl rubro: "CUENTAS- ESPECIALES — EXPLOTA r 

¿CION BOSQUES FISCALES'!
3 Art. §9'te_ ^Comuñí^ese^.pubííquese, insérte^ 
se en el Resistió' Oficial' y archíbése.
- . < ■ .^RICARDO X DURAND ‘

- te TJfeolás Vico Giména

f)

gJ

h)

Art'-l°lc=¡E Adjudícense señor? FELIREmAU- ;
GUSTO SILVA párá£- su¿-te^lo;taGÍón?<fbrestal^.y 
enejan ¿todo- :de^conLO.rmidad^d¿iiil© quer dispone 
el a'rfícúlÓv-41—deJla> Ley Nacional" N9 «13.273, 
1.000 héetáiéds de . terreno de lc¿ Fracción..2 ;del 
lote fiscal N9 2 dentro de la Parcela .^deJpDe-* 
parlamentó. de: Génercd ;tSan .Martín,.-las .que ’.se 
encuentran ¿dentro d£ JoSk siguientes ^ímites.uAl’ 
Norte: Fracción 3; al Sud: FracciQñalxlalviO,este: *vvu.
picada perimetrakde Jar2da...parcela «abierta,vpDxt Expediente_.N9‘4464-e-S^-195i.^ 
el señoi- Luciano? Martinuccky. aLEste.:. una ¿línea ’ VISTO éste, expedienta por. eUque.«<el; teñbx 

. paralela a eSee ultimo limite cerrando asi las Víctor Alberto Sly, solicita se adjudiquen a su 
1.000 hectáreas. j favor 1.000 hectáreas de terreno para su expío*

Es copia: „ .. _ ¿
Pedm -Andrés.Arsaí^J .te ;. • - 

t-fíT (Te Despcseho del M. de E. F. y Ó. PúbJíecss

DECRETO N° $795—-E; x - -
SALTA, Setiembre 10de-1953.

plotación concedida:

19) A todas las cláusulas; •establecidas en la 
Ley Nacional N°-*13.273 y a Icúr d©l . dé- 
©reto Reglamentario Provincial N° . 12.563 

- de] -18|4|52.

Firmar la escritura o
dentro de los 
adjudicación. 
A las normas 
Dirección 
cuario;
Efectuar

;- - metrales,
por la Dirección, General -de Inmuebles. ~

5°) Abonar o depositar, úna. fianza, hipotecaria 
p un documento antes dé la firma ¿de Iq 
escritura o contraio'cOncesión pór Concepto 
dé . depósito . de garantía de $ ÍO.—■ (Dies 
pesos moneda .hqCiónal), por hectárea F ad^ 
judicada (Decreto . N.9 1659 del '16[9j52L.

5o) - Abonar lós siguientes aforos ~ppr metro ?

$ ^20.3" 
/ $ 201- 
: .¿< :?5.~

15 ..-

29)

8o)

49)

de

Contrato- concesión
noventa días de to focha ¿fe

de explotación que'fijará la 
Bosques y Fomento ~Agrope_

la apertura ‘de las picadas, peri- 
las que deberán^ ¿ser /qpro^adcEs . r

bicó:
‘ -Roble $ 110..^— Palo blanco 

Cecfeo $ 50.— Cevil
‘ ■Tipgr¿cOjlogqdq -$l- <65 Pacora
• Quina. ¡ 35 _ Mora; . y

Lapacho $ 35.— Otras especies $ 10.^-- 
A Jos decretos Nos. 6399 y 8761 del 27 de 
abril Y ÍÓ de octubre de 1952 té&péctiya* 
mente. .. T- y .,

89) Instalar el .aserradero que motiva la p«e„ 
■Jsénteí concesión.:, dentro de Jos* .'seis- (6J rñéí 

ses. de la firma-'.de Ja? escritura,Loxfcpntisrto--/ 
Concesión (Decreto. N?‘ 2005)''del-V8|lJO|‘52/-Jr r 
El plazo . de -.explotación ,sérá.‘ efe’ -tcése¿(3ir ? 
años prorrogares de ¿otros fotos,' (2),x 
juicio., de; la xDüéccióñJd  ̂Bosques, y^Fqrnje^ú ? 
lo Agropecuario y en base q la «xistencto 
tóe maderas así correspondiera.

7°)

99)

venta.de
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Axf. 3a — La referida concesión.- caducará de 
Inmediato, sin’más' frámita én a! caso desque 
el Pocfer Ejecutivo de la Provincia díspo-nga la 
venta de los lotes fiscales de su propiedad o 
cualquier otro régimen de otorgamienéo.

Art. “49 — Déjase establecido que la Provin
cia xéCanoCerÓL preferencia al señor Víctor Al
berto Sly Para la adjudicación en venta de la 
fracción Cuya explotación forestal se le adjudica 
por el artículo Io del presente decreto, siempre 
que ‘él Pod’er Ejecutivo dispusiera, la enajena: 
ción de la misma. .

Art. 5o — El producido dé la explotación con» 
cedfdcc -por este decreto, deberá ingresar ©ñ su 

' oportunidad con Crédito’ ai rubro/ '‘CUENTAS 
ESPECIALES— EXPLOTACION BOSQUES EIS-

¿ Art; 3o — Comuniqúese, ’ publfqu-ésé, insértese 
pn el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DU-RÁND
- . ’. Nicolás Vico; Gimena

És capia
Pedro Andrés Arsg^

de despacho del M. de. E3 F. y O. Públicas

mica, ’ todas aquellas facilidades que les- permr*f 
tan el- mejor Cumplimiento 'de las- obligaciones 
fiscales que les 1 correspondáis;

Qué no habiendo- abonado 
madéreros las tasas que fija 
cumplimiento que en muchos- 
sable a. su voluntad, sino. al 
nistrativo- Competente, quien
dios adecuados no pudo, a- su vez hacer 'éfecti. 
vos dichos gravámenes eñ. la medida correspon
diente):, -exigir su pago con la réfeoactividad le
galmente: establecida, traería un sensible tras
torno a. la economía del Cantribuyenté;

la mayoría de Ios- 
dicho decreto, (in* 
casos no es- aCu, 
Organismo- admr 

por falta á’é me.'

Por ello,

Eí Gobernador de la Provincia-
• D E C R E T A :

deí Contratista ÜLIO SIMKIN E HIJOS.
po-r Ja suma de’$- 12.610-.' 45 (DOCE MIL SEIS- , 

PESOS CON ¿[100 MONJIL 
importe del Certificado cuya 
pone p;or el articula ante¿..

CIENTOS DIEZ’ B
DA NACIONAL), 
aprobación .se' dis 
riorí .. •

Art. 3? —■ Résárvense las-- prés-eñtes actúa 
clones- en Cóntaquría. General' 

la-s HH. CC 
s necesar-iosL

cía, .''hasta tanto 
arbitren Ues fondí 
su cancel&cióñ.--

Art. 4-2 - 
bse en el. Registro I

de la Provin ’ 
. Legislativas: 
para atender- -

- Comuníqués-e, publiques©-, insérte- 
Oficial y archívese.

. RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

DECRETO {N? 6796—E.
SALTA, Setiembre 10 de 1953.
Expediente N° 4106—C—1953,
VISTO que la Caja efe Jubilaciones y Pénsio' 

nes dé Ice Provincia solicita se liquide a su fa
vor la suma de $ 132.— m¡n. en concepto de 
aportes patronales-. omitidos de realizar sobre 
haberes percibidos por felón Domingo Mario Fe- 
fretfL.. el que oportunamente s& acogiera a los 
beneficios de la jubilación ordinaria;

Por ello, atento a que Contaduría General iir 
-forma que dicho ’ cargo corresponde a un ejer
cicio ya venciólo y cerrado, le son concordantes 
las disposiciones, del artículo 6'5 de la- Ley de 
Contabilidad,

SI Gobernador de la Provincia

Art 1® — Modifícense las disposidonés -del 
ertículo Io del Decreto - 8.76X* en &I siguiente 
sentido:
Los derechos da inspección y|o expedición de 
guías que fija 'él artículo 29 de dicho decreto 
se abonarán con retro-actividad' al Io íde enero 
d’e-1 corriente año, siempre que los interesados 
constataren tener contratado e-1 abastecimiento 
de leña y durmientes Con el. Ferrocarril.

Art. -29 — Los madereros- que no hayan con
tratado con el-Ferrocarril, la entrega total de 
su producción, pagarán '&1 gravamen del artícu* 
lo 2o ’.del 'decreto 8761, ’a Partir del 19 de enero 
de 1952.

Art. 3o -— Los madereros que hubieran abo» 
nado- los gravámenes Comprendidos en éstas fran 
quicias tendrán derecho a la. acreditación de los 
importes pagados hasta las fechas fijadas pót 
el présente decreto..

Art 49' — Déjase establecido que- lo; dispues
to en. los artículos: anteriores, no 'comprénde. a. 
los- Departamentos ¿fe Oran y San. Martín.

Art. b°- — Comuniqúese, publiquese, .insértese 
en él. Registro Oficial y archívese.

-IÜCARDÓ X DURAND 
Nicolás Vico. Gimena

* Es -Copia:
Pedro Andrés Arrahg

[efe efe Despacho del M*. de E, F y O. Públicas

DECRETO -N?: •
S’álta, ’ Setíe-mbL 10 de 1953.

L-2&11 '

•dq Economía.
■ 3939- V - 953J 
epediente - por b
Royo, Palacio y Cía. S:. 
devoluexm d;

xdo oportunamente ségún
3 0’626. Serié “Ía,!

Orden die Pago. I 
del ’ IV¡. ntihite*i ©» -

Expediente N?
VISTO -éste J 

ñores- Viñ’uafes’, 
Ljtdá.y solicitan 
$ 69.150, deposi‘1 
ta dé' Ingreso! N| 
quisteión de ’uda camione'a marea. “-Chevro. 
lE-t’** modelo 1952, • que Tuefaj ingresado con . 
'Crédito, a 1er culntg especial. ^Gobierno de la 
¿Provincia- Adquisición Automot 
sos de canibio”h .

•el aue- los

>1 importe

se.
R/-
de^
ñp_

para 1& ad. -

ores- con permL-

.. Por'-ello y adento a lo info 
taduria General]

emado por CoiL

D E C R E- T A :

Art. 1Q- —»■ Reconócese a favor de la CAJA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA DE. EALTA un crédito por la suma de 
$ 130.— m|n. (CIENTO TREINTA PESOS MO. 
NEDA NACIONAL), por el concepto arriba indL 
cadbe' ’

ArL 2o — Resérvense -las. presentes, actuaciones 
en. ■Contaduría General de la Provincia, hasta 
tanta las HH. CCL Legislativas, arbitren los fon
dos necesarios para atender su cancelación..

Art 8° — ' Comuniqúese, publiquése, insértese 
en el. Registro Oficial y archívese;

Es copiar
Pedro. Andrés Arranz

leí© (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

.RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

DECRETO N* 6798—E. • -
•Salta, Setiembre 10 de 1953..
Expediente N? 3584—-D—953.
VISTO este expedí ente por el que Direc. 

ción General’ de la Vivienda y Obras Públicas 
eleva para su aprobación y pago Certificado 
N? 1 de adicionales correspondientes’" a la 
obra “Resguardo Policial, Tipo A: de El Ta_' 
la”, emitido- a favor -del ContraLísta Julio 
Simkin é Hijos, por la suma de $ 12.610.45;

-El Gob el
>D

^nador de 1er Provincia
TC‘ R E T A1;

i de Contaduríam intervención
| Provincia, pagúese pór Teso^ 
; favor de los (señores VI^UA* 
3ALACIÓ, Y CIA. S.R. Ltda., 
69.150 (SESENTA Y NUEVE

CINCUENTA
L), Por - el c

Art. 1? — C 
General ds- la 
rería GéEerál á 
LES, ROYO, J 
la suma de $ 
MIL CIENTO 
NA NACIONA 
precedentemente, • con imputación a la cu-en„ 
ta especial ‘ GOBIERNO DE j__ _
ADQUISIGION| AUTOMOTORES CON PER„ 
Misas de a

Art. 2-o —
dad desistida.. Por los señor

"'yo,. Palacio y Cía.. S. R. LtdX, será adquirida 
por.el Gobiéní

Art. 3°;— C 
se ea ©1 Regist

PESOS M0NE_ 
¿ncepto indicado .

LA PROVINCIA

MBIO”
)éjas-e establejcido 'Que la uní. 

es ViñiialeS, Ro„

Lo de la Provincia.. ' 
lomuníquese, pujoliquesg 
ro Oficial y archívese, •

insérte

Es Copia:
Pedro Andrés Arranx

W de Despachó del M. de E. .F. y O. Pública?

Por ello, habiendo caído dicto gasto bajo 
la sanción del Art. 65? de^ lá Ley de Contabi. 
’idad y atento.- a lo? informada por Contadu. 
ría- General,

RICARDO , _
Nicolás- ]Vicó Gimena

X DURAND

El Gobernador dé la Provincia

.copia: '
Pedro Andrés Arrani

Jefe á’e- Despacho del M. de E. F y O. Pública^

DECRETÓ 6797—EL ■ X . !
SALTA, Setiembre 1Q de 1953.
VISTO el Decreto N° 8761 del Ió de octubre 

Se 1951, por el cual se fijan los derechos de 
inspección a la explotación" de bosques fiscales 
y]o expedición guías,- y

CONSIDERANDO: ’ ’ ,

-Que ya es- definida conducta de este Gobier 
-ge-otorgar a- las fuerzas la producción econó„

DECRETA:

Art. 1? —. Apruébase . el Certificado. N° 1 
de Adicionales correspondientes a la obra 
“Resguardo Policial Tipo A. de El Tala”, emi_ 
tído Por DTección General de la Vivienda 
y Obras Públicas a favor del Contratista Ju_ 
fio Simkin -é Hijos, por Ja stínia de § 12.610.45 
mjn. ’* ’ •

Art. — íReoóñóceSé un crédito a favor

DECRETO1 Nk
Orden de ?Pa
■dej MinísteriJ

Salta, Sétie
Expediente
VISTO'-Cst

•presa Constr]
licita devolución del • importe de

6800—É.'
io FF 282 
de É'eonómü|.

mibre 10 dé 1953. -
N? 3583—D—953.

s 'expediente pijot el
.ctora Julio Simkin

que la Éin. 
é Hijos so^ 
$' 9.888.36?
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depositado, como garantía de la obra “Res
guardo 'Policial Tipo. “Á”. de El- Tala”; y,

• CONSIDERANDO: ' ' .

Qiie-.según manifiesta^ Contaduría^ General 
en su respectivo informe, en Ta-cuenta “Dé-, 
pósitos . eh7-Garantía” 'únicamente., figura’ ün 
crédito, a favor ¿el nombrado de $ 6,888.36;

Que .él'saldó; d-e -$ .3.000 .se encuentra de_ 
pcsitado/.en ..el Banco. Provincial, de Salta a 
Ja orden del Superior Gobierno; dé la- Pro- 

la. deuda interna de la 'vincia¿ ..en ■ título-s de 
Provincia de. Salta;

Por ello,

El Gobernador
D E C .R

de la Provincia
E T A :

Art. 1^ — ; Con intervención ■ de -Contada 
• ría General de la Provincia, *páguese por Te

sorería General a favor de la Empresa Con
tratista JULIO SIMKIN E HIJOS, la suma 
de $. 6,888.36 mjn. ’ .(-SEIS MIL OCHOCIEN
TOS OCHENTA* Y OCHO .PESOS CON 36) 
100 MONEDA NACIONAL), én concepto’de 
devolución del importe depositado - oportuna, 
mente como garantía de la obra “Resguardo 
Policial Tipo A. de El Tala”.; -con imputa
ción a la cuenta especial “DEPOSITOS EN 
GARANTIA".

. ’ Art. 2o — Autorízase al Banco Provincial 
áe Salta a devolver a .la Empresa Construc 
tora JULIO SIMKIN ® HIJOS, el valor de 

. $ 3>00 (TRES MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), depositado en Títulos de la Deu
da Inferna de la Provincia de Salta, N?s.

. 017342|.347. -
Art, 3o — Comuniqúese, publíquese,. insértese 

en el Registro Oficial y ‘archívese. “ 13

RICARDO DURAND 
Nicolás zVi©o Gim^sa

Es- Copió: ■ •
Pedro Andrés Arraiiz

(efe d’e Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

DECRETO' NG 6801—G.
• Salta,. Setiembre 10 de 1953. ,

VISTO la nota N? -4358, de fecha 19- del 
mes en curso, de Jefatura de Policía; y aten_ 

' To a To solicitado én la misma,

;■ • El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? ’ - ~ Aceptas1© la renuncia presenta, 
da -por don JULIO -CIRILO GUZMAN, al- Car
go de Auxiliar 3*? (Oficial Escribiente) de 
1*. categoría de la^ Oficina Legal, con ante
rioridad al día Io- del corriente mes.

Art-.. 2? — Acéptase la renuncia presenta., 
■da por don MAMERTO VILLARREAL, al 
cargo de Agente plaza N° 253 de la Sección 
Tercera, con anterioridad al día 4 del actual

Art. 39 — Acéptase la renuncia presenta^ 
•da por don JOSE LUIS AVALO S, al cargo 
de Agente de la' Comisaría de Chachapoyas, 
con anterioridad al día 1? d-el me-s en curso.

Art. 4? — Dánse-por terminadas: las- tun, 
clones de don LEONARDO GIRALOEZ, col 
pío Agente plaza N9- 219 de’ la comisaría 
Sección Tercera, coñ anterioridad al día 1° 
del corriente mes. ,r v
"Art, 5? Nómbrale Agente .plqza ■ 396

de la Guardia de Caballería al señor . TORI„ 
BIO PRIMITIVO’ VERA (-C. 1932. M. 7.226.’250 
D.M. 63), én reemplazó de don Lorenzo Cos_ 
tilla, y con anterioridad al> día 1? -del mes 
en curso. ‘ - - . ■ ' ■

Art;. 6? Nómbrase Agente plaza N? 383. 
de -la Guardia.de/Caballería al señor ROQUE 
-.SARAPURA C. 1925 M; 3.994.-388 D.M; 64), 
en-.reemplazo de don Andrés Escalante, y con 
anterioridad al día ’ 1-9 del corriente mes..

Art. 7o — Nómbrase Agente plaza.^N0 85.2 
de la Guardia de' Caballería al señor ARON 
CIRO LIENDRO. (C..1930- M. 7.219.912 D.M, 
63), en reemplazo de don Damián Salva y 
con anterioridad al día 16 del actual. ’

Art. 8?z — Nómbrase Agente plaza N?. 369 
-dé la ^Guardia de Caballería al señor JOSE 
ANTONIO MORALES (C. 1929 M. 7.216.407, 
D. Mó 63) en ‘reemplazo de don Germán' Ló
pez y con - anterioridad al día 1? del actual.

Art. 9? — Nómbras-e agente de la Comi
saría de Tolar 'Grande, ‘ en carácter de re'iñ 
greso, al seño>ANTONIO MASTANDREA, (C. 
1907) en' reemplazo de don Santos Saliaquñ 
y con anterioridad al día l9 del Corriente 
mes.

Art. 10 — Nómbrase al señor VICTOR .RU-- 
, BENS SARMIENTO,’ (que -cubría con el 50% ’ 

de los haberes correspondiente al titular que 
se encuentra bajo, bandera-, don Alfredo Lur 
na la plaza 124 d© la Sección Segunda) Agen 
te . plaza N° 287 .de - la Sección Tercera, con 
anterioridad! al día Io del actual y en reempla
zo dé don Armando Fernández, que- •^ ascen
dido. •

Art. 11 — Disponese .el ascenso al cargo 
de • Auxiliar 59"d© 'Mesa General de Entradas 
de la Comisaría de Investigaciones, d/actual 
Agente-de la Comisaría de San Antonio de. los 
•Cobres-, don VICTOR -OVIEDO, con anteriori
dad al día 19 del mes en curso, • y en reeni_. 
plazo de don Vicente* Florentino’ Bbreíli.

Art. 12 -— Nómbrase Agente plaza N? 124 
de la Sección Segunda, cpn el 50% de los ha
beres correspondientes al titular don Alfredo 
Lu-na,. -Que sé encuentra bajo bandera, aj se
ñor JUAN CARLOS ARIAS (C. 1937), con an
terioridad al día l1? .del corriente meg.

Art. 13 — Dispónese el ascenso al cargo de 
Sub Comisan o; de 3ra. categoría de Partido' 
de Velar de (Capital), al actual Agente de la 
Comisaría de Tolar Gran-d© (Loa Andes), don 
SANTO/S SALISQUI, con anterioridad, al día 
l9 ¿el mes en cúrso;. y en -reemplazo de don 
Julio Z. López.

•Art. 14 — Dispones^ el ascenso; al cargo de 
Su-b Comisario de 3ra. categoría de Urunúel 
(Orán), al actual Auxiliar 5,e dé Mesa Gene, 
ral d-é Entradas de la Comisaría de Investiga, 
ciones, don VICENTE FLORENTINO BORE. 
LLI, con anterioridad &1 día 1$ del actual y 
en reemplazo, de don Manuel- Sola.

Art. 15 — Dispónese el ascenso,' al cargc 
de Auxiliar 59 de. Tesorería de Poli cía, _ al ac. 
tual Agenté plaza N9 287 de la Sección Ter
cera, don ARMÁNDO, FEPvNANDEZ, con ante
rioridad al día 1? del corriente mes y en reem& 
plazo de don Angel R. S&ntillám

• Art. 16 —‘ Previa toma' de posesión del can 
gtV respéctivo loS empleados designados poí 
los'Arts, §9 $9, 7<o^ 8^,’99, y 129, del presente 
decreto,, deberán-presentar íós--certificados d.0 
salud correspondiente, d-e¡ conformidad a_ lo 
dispue^ W'él ajt 21? dé la- Ley 1581|53.

- . Art. 17 Comuniqúese, publíqu'e'se, insértese., 
'en el” Registro Ojicial y archívese. ' ..

• RICARDO X DVRÁN£r;
- Jorge 'Afanda ' .c ;

Es copia ’ '. ’ - '
Ramósi'Figiseróa ’ l “ •

jefe de 'Despacho de Gobíérnó, J, Ó ’í. Púrlica--

DECRETO hP'6802—G. ’ J R
. -Salta, Setiembre 10 de 1953. ‘ , .

Expediente N? .6882|53. ■■ ‘ • i J; . . /
' VISTO .el presente expediente'en el-que la 
Dirección-Provincial de Educación Física, ele
va para su aprobación la Disposición NQ 425, 
dictada con -fecha 14 ;de agosto* ppdo.; y aten^ 
to lo establecido en la misma,

El ‘Gobernador de la Provincia 
‘•DE C R.E TA :..

Art. r° — Apruébase la Disposición N9 425, 
• dictada por la DIRECCION PROVINCIAL DE 
’ EDUCACION FISICA, por la -que autoriza al. 
Departamento Administrativo de la misma, 
.a adquirir setenta y cinco (75) metros de 
manguera con destino a los Baños Públicos .. 
y q la Dirección mencionada., ‘. V ' ’ ‘ 

Art.
el

29 — Comuniqúese, publiques^ insertes© 
Registro Oficial y archívese^ '. . *'/ / 

' ' RICARDO X DURAND
Jorge Aranda ' • *

en

Es
Ramón • Figüeróá ’ '• = ■

jefe de ' Despacho de Gobiernfo, J. é I. Pública ‘

copia

'DECRETO N? 6803—G, ~
Salta, Setiembre 10-de 1953* • •
Expediente N? 6876)533 * ’?
VISTO la nota de fe-cha 3 del mes enbcurso, A 

•dé la Dirección de la -Cárcel Penitenciaria, 
•en la oue‘ solicita la cesantía del Celador ¿e- 
la Guardia Interna, del Penal, don Andrés 
Arias, de acuerdo- a lo establecido por el Art. 

-106 Inc. b) de la Ley 1136 én vigencia, '■

• 'El Gobernador d@ la - • A í.
' ■ ' ■ DECRETA:' 1

• > Art. — Déjase cesante al Celador de/lá..: 
Guardia Interna de Ja Cárcel Penitenciaria, 
Dn, ANDRES ARIAS, con anterioridad af día J 
28 de agosto ppdo., y en virtud a lo* informa- ' 
do -por el penal. ■ - • _ ’ y A

Art. 29 — Comuniqúese, publiques e, insertes© 
en el Registro Oficial y archívese. • -

' RICARDO X DURAND 4 
u . Jorge Aranda

Es copia - \ ■' ‘ ,J
Ramón Hgueroa . ‘ . - •- /

jefe de Despacho de Gobiérne, j. é I, PúbliM - ’

RESOLUCIONES DE LOS
. ■ -M-MSTERIOS -L ;

SUS-OLÜCSOhl.N? 1012—G. ’ . .D.
Salta, Setiembre 8- de 1953. • ; R
Expediente'N6 6828)53*
VISTO el- presente expediente en el. que

Jefatura de Policía-eleva planilla.. .de...solie% 
tud, Hcenciq pon

Guardia.de/Caballer%25c3%25ada
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j. - te ar Agente- de Ja Comisaría Tercera/ don 
Anatolio Viviano Éigu-eroa, por el término de 
sesenta días; •

Por. -ella,- atenta al certificado. expedido por. 
el Servicio, de-Recoñocimientó Médicos, y lo 
informado por Contaduría General,

El Ministro . de Gobierno; Justicia e L Pública 
' - R E.S-.U E L V E : -

19 — Conceder sesenta (60) días- de ücélL 
cía Por^enfermedad al Agente de IaComisáría 
Tercera, don ANATÓLÍO VIVIANO FIGUE. 
ROA, con anterioridad al día 22 de agosto 
ppuo.r de conformidad' a lo establecido en 
■el Árt. 6<> de la-Ley 1581|53.

2« — Comuniqúese, publíQuese, dése al L/ 
bro de Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia

- ■ /

jefe de Despacho’de Gobierno, J. é I. Público

' RESOLUCION N? 10ÍL--G. ,
Sata, Setiembre 10 d@.1953.

-VISTO .él presente expediente en el que 
Jefatura de Policía eleva planilla de solicitud 
/de licencia por enfermedad perteneciente al 
Agente- da la Comisaría -.Sección Segunda,- don 
Cíete Valdivieso, por el término de sesenta 
días; . ■ ...

el
lo

Por «eaio,. atento -al certificada expedido por 
Servicia - d& Reconocimientos Médicos y 

informado por Contaduría General,- *

£1

Sofiialj VAri^J da.- M„
---- ———~. tunamente, a-nombre ¿de- don León Arecas-; .'Be: liquidan, ¿para Acción.

‘ mcr Sé M6vhi|su (DI-ESC^EIS. PESm^WWj ' 
•DA ^NACIOÑ¿AL) ^ c .ue^ con Mic^ | ”
teápñr intermedio de-la ;Seccióñ Ac^n-v/Soi ’ 
nial -de lá- Dirección- Provincial* dé-ffigiéñé- 
Asistencia Social, proceda a adquirir |um£pdi-- ' 
de zapatillas blancas de 
aunamente - las éntre gue 
ñora ANGELJTÁ ARIAS,^

2? — comuniqúese, pjiblÍQuese: dése al LL 
bro de. Resoluciones, etc. ¿ ... - , f.

2?) Tome razón - Contaduría- General y pase 
a Dirección General do Rentas a sus efec_
tos.- - - - - ’ - — - - -- •

3?) comuniqúese* publíQuese, dñsértese’ 
el Libro de Resoluciones y archívese.

en

. ; NICOLAS VICO GIMENA 
És copia,
Pedro -Andrea-Árraiss

Me d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 2626—Aa
Salta, Setiembre 9 de 1953.

Ei Mmístro- de Acc-ión Social y Salud Pública 
RESUELVE

yo — Disponer que-los Ordenanzas-. Que pre'A^. 
tan sus servicios- en el-, .-edificio de »sa .:A^i^ 

Pública, exceptuando a aquellos Que 
S3- desempeñan en los ■ servicios de Paidolo^ 
gía, Bioquímica, Odontología y Servicio dé L-L 
■conocimientos Médicos, ^quedan bajo la depen 
dencía del Auxiiiar. 2x Mayordomo don LUCAS 
E. MALCO., quedando- obligado el mismo, a 
confeccionar los horarios y turnos del persom 
na_ citado, elevándolos a CQiiocimiento y apio 
pación .de la superioridad- - - r

2*° — Comuniqúese, publíQuese, dése ai Lí_ 
bio de Resoluciones etc.

WALDER YAÑEZ.
Es copia; -
Martín A. Sánchez 

nciGil Mayor de Acción Social y Salud Publica

hs copía:

goma :N®- p «fe; 
a lá benefi’cíai’iá

- WALDEP YA«EZ ■ '

Martín A. Sárichep4 ‘ | .' ..
Social y Salud PúbMu-Jadeó Mayo? de Acción

.EDICTbSi..qiT¿lTQRIQS t " , 

citatorio J.'... . 
DIEGO RASPX s- r' Me

Nv 9796 r-r EDICTO, 
REF/Expte. 11.433J48 
p. 47¡2.— • ■

A los efectos establecidos por -el ©ódigo de - 
Aguas, se hac©-saber fue -DIEGO RAS-PA tre_. 
ne soáeitado reconocí miento de -concesión de-' 
agua para irrigar coi 
al 14% de una Por ció
ha dividido el ..rio,...Mcjotoró, con-ti 
horas Remanales ¿con 
la laceqRd Lx O-bra} 
mueble ’'El Re creo’ 
D-p? o; - General Güeme

Salta, 11 -de Setienjbre de 195Ji | - - -• -
■ál de Aguas 6e Salta.- 

e) 16 ¿1 2D¡9[53

un caudal equivalen p
i de las 10^‘ ¡en que se 

‘no. ’de 
-la .mitad ñel Raudal - de,
20 Has. 0400. ip2. del iii_ . 
catastro 175 ¡de Cobos, :

Administración Gend

Ministre de Gobierno, Justicia e L Pública 
. RESUELVE:-

1? — Conceder sesenta^(60) días de licen. 
ciá pár enfermedad al Agente de la ComiaSría 
Sección Segunda de’Poiicía/Dn. CLETO VAL, 

. DIVIESO;' con anterioridad al día 16 de junio 
del año en curso, - de conformidad a lo es^ 
tablecidn en el Art. 6? d© la Ley 1581153.

2o*.— .Dése al Libro de Resoluciones, com^ 
ñiques©, etc. ■ ■ *

RESOLUCION N? 2627—A. 
.Salta, Setiembre 9 de 1953.

. Atento a las necesidades ‘d.el servicio,

í Ministro

1? —< La

de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

9784 — EIÍCTO CITATORIO?.
A los - efectos esta! iecidos por el

Aguas, se hace saber que HIGAMAR S. A. 1 
tiene sólic itado - otorgamiento de Coa_ . 
agua pare; irrigar con un caudal d® 
litros por

A. C. é I. 
cesión de 
trescientos

Código dfe

irrigar con un caudal ds 
segundo a derivar d©l. río

. ' -y./■ JORGE ÁRÁÑDA , 

Es copía
Raigón ’— ■ ■

Je¿^ ¿e Despacho d/ L¿obierno,- ). é L Públicu

.RESOLUCION ?W^62—Eu
Sal'a, Setiembre 10 de 1953.
Expediente N-o 3928—L—1953.
Visto? este * expedienté en él que 'Diréceió’n 

General de Rentas, solicita anulación de la 
boleta de ^Pátentés Generales sin número con¿ 
icccionada oportunamente a * nombre de don 
León Arécast -- ‘ V --

Auxiliar 5?. Visitadora, de Higiene 
que actúa.mente se desempeña en la Comi
sión Provincial de - id Tuberculosis, señorita 
ELENA AGUILAR DE JUNCO, pasará a pies 
tar servicios en la Asistencia Pública en Las 
funciones y con el horario que le asignará 
el señor Jefe de la’-2?.. Sección de Medicina 
Asistencia!, doctor Juan Carlos Martearena. 

2? (Comuniqúese, dése al Libro dé’Tteso.. 
luciones, etc. * • ‘

WALDER YAÑEZ

Martín A..Sánchez--
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud pnm?

Bermejo y con carácter temporal-per sánente; '600 
Esté de las 
— Catastros

Has. del inmueble
Fincas Juntas' ds 
982—1-944 y 2551 dé'

SALTA; Setiembre
AdmidistTaüíé-ii Gd

Tracción Sud
S in Antonio7'.
' Onán. '

10’de 1953.
idal de .Agiial ‘dé" Sáltá 

e) 11|9|53 al 2819J53.

N°•'9780 REF. EXPTE.' 3851|51 4- 
’S. A. 3. O. p|!5—2.—| 

. _ EDICTO - CITATORIOj 
ablecídos por [el Códico de

HIGAMAR

. ^or._-plLo? atento ay-los -ñnfprme§ ¿producidos 
por distintas .Secciones .ideuDireccióni -Gé_ 
neralT¿de:JReíntas.y lo informado por ContaduV

. Ha-. General,' ‘ ; : |. [

£1 Éconcaníq, Finanzas y Q. Públicas

’ ’ R E S U Él’VE : * ' '

RESOLUCION. N° 2628^A-._
Salla/ Setiembre LO de 1953. .

/Visto, la solicitud desayuda interpuesta por 
Ja señora. Angelita^AriaS, consistente en uu 

. Par de, zapatj las.. blancas ..con destino , a .ung 
hija- de la recurrente, la. Qu-e^débe toma? su 
primera comunión; ^y s-iendq prpposito de es. 

.té Ministerio acceder a lo .solicitado,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RE SU E L V E :

A los efectos este
Aguás, ;se hacé saber qü&” HIGAMAR S. A'. 1.
A. C. * ó I. tiené ; so 
cesión' de ' agua pút 
dal * de *30’0 T [segúndo a derivar del Afróyo Bo- ' 
badá/poir la acequia de su propiedad y” Con c&' * 
rácter temporal-permariénte/ 571.4 ‘Has dej 
múeblg '.'Bobada!

Salta, 9 de sétkmbr-e'1 de 1353.! ~ * ’
Administración G eneral -de Agqas dé ^Saltá

icitado otorgamiento de con
liba para irrigar con ün ¿au-

celastro ‘ 1420 í de Oxán.

e|lp d 25|9¡53.

N° 9779 RE-Fz ÉKPTÉ; dB2[52 A
S.’A
EDICTO?. CITATORIA

A Z Ios< '.efectos < ¡étabiecidbsfx pe: 
Aguas/*s© hace saber que Hio] 

1? — si jefe dej Departamento Contable • A. C. é I., tiene

' HlGAMffi !-
■s. á, p|21—

l?^^imla:?~%- b^eta-de Patentes Generales,
sin número, año 1947, Departamento Ca.-
pital, por la suma de $ 60 (Sesenta pé_ ______  __ _______
sos moneda nacional), confeccionada opor 1 de este Ministerio, tomará de los fondos que j cesión (Te agua para irrigar co¿ un caudal de

dé
MAB1 S^’AxL*

solicitado otorgamiento de con
TJ*** .*3
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2692 l|ssgundo, a derivar del” río Bermejo Con 
■carácter tempOraLpemanente, 3.589,33 Has. de 
los,, inmuebles ''San Antonio' Norte", catastro 2457: 
“Fracción .Campo del Pescado", * catastro. 209; 
'Tracción juntas de San-Antonio ex- Vjfefañe

■ 'oatastra 982;; ‘Tracción Juntas d@ San Antonio", 
catastros .1944 y 2551 y. “Pe’ícano",. catastro .982, 

■<?g--Oráu.-. \ . fe
Salta, 9 de setiembrede 1953. . '
Ádfinistración. General d© Aguas de Salta 

. - .e|10 al 25|9|53/

N9 9776 — REF. EXPIE. 12.132|48 BRIGIDA 
CONDÓRI — Vda. DE QARABAJAL é ■ HIJOS 
»3. Xo p[167“l

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qus BRIGIDA ■ CONDOR] 
Vda. d@ CARABAJAL é HIJOS, tiene solicitado 
reconocimiento de concesión d’e agua para irri
gar con un caudal de 0.79 1 ¡segundo a d'erivax 
del río Metan por el canal de Comunidad, 15 Ha 
deF inmueble catastro N*? 350 de Metan Viejo, 
Departamento de Metan.

Salla, 9 de setiembre (fe 1953
Administración General de Aguas de Salta 

.. @110 al 25|9|53. .

. 9773 -- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José A. Palermo tie„ 
ne solicitado reconocimiento de concesión dé 
agua pública para regar con un turno de media 
hora cada 25 (fías con todo el caudal de la 
acequia, municipal proveniente de- la represa 
del Río ’Chuscha, 1000 ,m2. d® su propiedad ca
tastro 39 de Cal-ayate. ■

Safe;. 8 de Setiembre de 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

é) B|9 al l|10|53

N<? 9772 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el -Código d® 

Aguas, se hace saber que José Palermo,. ti<r 
ae solicitado reconocimiento de- concesión de 
&gua pública Para regar con un turno de ust 
día cada quince, con todo el caudal de la ac@\ 
guia municipal proveniente de la represa del 
Río Chuscha, 3800 m2. de, su propiedad Catastro 
121 (fe Caíayate.

Safe, "Setiembre 8 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

- e) R|9 al l|10|53. 

N* 9768 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos Por el Código de 

Ag_ias, se hace saber que Francisca Eva ügar 
4 ds Flores tiene solicitado reconocimiento 
d concesión de agua P>xa * irrigar, con un 

de 2-1 litros par segundo prpvfeient© 
d-' Pío Pa^e-íe o Juramentó 4 Hág. del fiL 
r catast-’o 494 ubicado en- El Galpón 
Gfefen)..— Safa.. 7 de setiembre de 1952.

. G^ñérai de Aq«as de Salta -
■ J ejr 8 G1

N* 9782 — >EF: Expíe. 13:197148. — .TOMBÍ0 
OAMPERO s. r. pll76H- •

. . .. . EDICTO^ CITATORIO fe' -
A to .efectos establecidos por el;. Corifeo. de. 

-Agua»; hace sabe? .que TORMO -.CAMPERO;
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tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 1,57 l|seg. a 
derivar del río ChüñaPampa por la hijuela . Arias, 
3 Has. del inmueble catos-tro. N°. 1.04 de Coronel 
Moldes, Departamento Eva Perón. En estiaje, ten 
drá turno de doce horas en . ciclos cTe .cuaren. 
.fe y un díag con todo el caudal de la hijue.a 
Arias. . . .

Salta, Setiembre 4 de .1953.
.Administración General de Aguas de Salta. < 

e|7 al 29|9|53.

N<? 9761 — EDICTO . CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, es hace saber que Alfredo R. Luna tie
ne solicitado reconocimiento de concesión .d’e 
agua pública para negar con un ¿afecd de 5 
l|seg. proveniente de] Río Colorado, 10 Has del 
Lot© '95 de Colonia Santa Rosa catastro 4421 
Dpto. Orón

Salta, Setiembre 4 de 1953.
«Administración General de Aguas de Safe...

' e¡7 al 29|9¡53

N* 9749 —- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código dtf 

Aguas, se'hace Saber q¿e Jasé Tasca tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 
agua , para regar con up caudal equivalente ai 
21 % de una porción de las 10 1¡2 en que 
ha sido dividido el Río Molotera, a derivar 
fe ]a Hijuela El Bordo d@ San oJsé, trece 
hectáreas de §u propiedad "Lote 7 de Santa 
Rosa”, ubicada en El Bordo (Güemeg), cas 
turno de trece horas diez minutas semanales. 

■Safe, 2 de setiembre de 1953.
Adrainistíracfón General de Aguas de Salta

e) 3 si 25¡9]53. '

N* 9748 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Agua*- se hace saber que OCTAVIO POMA 
ttone solicitado reconocimiento do concesión d< 
agua pata irrigar con un Caudal de 15,75 l|s« 
gando derivar de río Conchas por ©I canal 
principal 30 Has. def inmueble ^Tracción-Cbn 
chas — Catastro 2362 de Metán. — En estiaje 
tendrá un caudal equivalente & Iftg 2’5|4Ü aval 
partes de la mitad del cana! del río Concha® 
Sala, 2 de setiembre de 1953. .
.Administración General de Aguas de Salte, 

e) 3 al 2519 53

N* 9738 — EDICTO CITATORIO
A efectos establécidgs P»r él Código de 

Agua»-, se hace saber que HECTOR EMMTE 
RIÓ CANDELA tiene solicitado ráorganrenta 
de emide&ión dé agua pública para irrigar eun 
un éáft&a-1 ÍWwfe á dérivár dM
eánal de degág&a de fas seAotés Cié rico Hnas. 
POt <4-Candi d^rívador de la prcpiWtád y Con 
^•gáeter témpora-, —eveníual. 41 Ha«. deiiu- 

feuébl?catasurad© bajo. el N> 204 deTEl -SfeL 
pon' Dfear-to.ment^ ! M^tán. ■-— Se- esta olr.ee 

de’ aéMa s’’W 9l 
une fe mWma eo^re por él Canal Óe desagüe, 

. fenfedó aúe tos predios, domtoan
no- ferfenñá obligación oóñ el p?e-

31 -d* Agp?to fe 14163

. ■ ■ ■ 'h i® 

’ . BOLETIN OFÍCia^/

fe LICITACIONES; PUBLICAS.
N? 9803 -- DIRECCION GENERAL DE EA^ \ 

BRIOÁQIQNES MILITARES 
Departamento Construcciones; e Instalaciones 

Lici‘ación Públtoa. N? f>27|53 (DCI) 
•Llámase a •Licitación Publica para contratar 

la “PROVISION Y ARMADO, DE DOS TAÑ_ 
QUES METALICOS” para el Esta.blecimie.nta 
Azufrera Safe, sito eñ Estación Caipe, Pro
vincia de Salta/
APERTURA DE PROPUESTAS: 29 de setiem 
bre >de 1953 a las 11 horas-, en el Departamen. 
to Construcciones e Instalaciones, Aven'da Ca 
bMa N? 55} 3er. piso, Buenos Aires.
PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consuL 
tase o adquirirse al precio-de $ L ©1 ejemplar . 
>en el citado Departamento, todos los días há„ 
hiles de 8 a 11 horas, como así en la 'Direc
ción de la Fábrica^ Militar mencionada. 
DEPOSITO DE GARANTIA: $ 1.740, en efec
tivo, títu'os o fianza bancaria, no aceptándo
se pagarés. • - •
Fdo.: PEDRO CHARPY, CORONEL, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES ■ 
E INSTALACIONES,

BUENOS AIRES, 5 de -Setiembre de 19&3. 
ALFREDO JUAN MONACHESI Secretario 
DPTO. CONST. e INST<

- éj 17 al 23[9-|53 .

N<? 9801 — MINITERIO DE AGR1ICULTUL 
RA Y GANADERIA

Expté. No 19.7111953..

Dirección General de Administración 
LICITACION PUBLICA N<?: 162|53- ’

Llámase' a licitación pública para el día 25 
del mes dé septiembre, a las 11.30 hnras, 'pa-_ 
ra fe adquisición, de treinta (30) tolos de 
alambre galvanizado y quinientos (500) pos~ 
tes de madera dura, con destino a la Escuela 
•d^ Agricu^jura, Ganadería y Grania "Oral. 
Martín M. Guemes” de la ciudad de Salta (Pcia
do Salta) dependiente dé la Dirección Gene_ 
ral de Enseñanza Agríen1 a.

Lcs- pliegos de. cqndíciónos, se encuentran 
a disposición de los interesados en"fe Direc
ción General de Administración Suministros 
y Patrimonial Paseo Colón 974 2? Piso COdci. 
na N-? 127) Capital Federal y en la citada Es. 
Cuefe. . *

El acto de apertura tendrá lugar en la Di
rección General de Administración.
EL DIECTOR GENERAL.

e). 17 aT 23[9|53 _

N9 9792 — Ministerio de Finanzas de la Ncr
- eión. • ... •. ' , -

BANCO DE LA NACION- .ARGENTINA,. Llá
mase a licitación pública para la venta, frac,, 
eionada en 27 lotes, def xí.-j unllóa novecíen-fe 
«©tenía y «jete mil setecientos litros .de vine 
depositado en la bodega ’*La -Rafe ’. Gafe-ato, 
provincia de Salta Apertura 30 s^Uembré 
1953, a las 10 en la sucursal Salta fe’ meír 
Clorado Banco; Pliegos de condicione» en las fi 
líales Catamarca, Gafayate. .Córdoba Jujuy,- La 
Rioja Oran, Santa Fe, Tucumán y Sfeá del

- citado Banco y ®n Avda. Santa Fe 4156; piso 
primero; Capital Federal.- (BN.91)

e) 16|9|53 al 29l9|53
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N9-9791 — MINISTERIO DE SALUD PUBLICA-- 
DE LA NACION — DIRECCION GENERAL DE

SANIDAD DEL NORTE 
Expediente N<? 48826|53 .

Mámase a Licitación Pública N° 28|54, para 
©1 día 23 del mes de setiembre de -1953, a las 
14.30 horas, para subvenir las necesidades que 
a continuación se detallan, Con destino a la Je
fatura Sanitaria •de Zona en Salta y durante el 
año 195'4."— . .

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones —Sec_ 
ción Licitaciones Públicas — Paseo Colón 329 
—séptimo -piso — Capital Federal, debiendo di
rigirse para pliegos é informes al ’ citado Depar r 
lamento o a la antedicha dependencia, sita en 
Mitre

Las necesidades se refieren a: Cintas p|má_
quina de escribir arts. de limpieza, azúcar, té 
yerba, ’ alimento p|niños, uniformes pjordenanza 
útiles de oficina, impresos, etc. —

Buenos Airee, 11 de setiembre de 1353. 
El Director Gral. de Administración. —

s , e) 11 al 21|9|53.

415 — SALTA. '

LICITACION PUBLICA N9 £ ?m3. de madera, dura
Llámase a ’Licitación- Pública por el término Aguaray,' $ 138.000; t- 

de treinta días a Contar desde el día siete del ¡Propuestas: 22- de setiembre a las 15 
corriente, ] 
a Oruga con Potencia de 45 a 50 HP. en la. 
barra de tiro y siete Niveladoras tipo- Cham- 
pión con escalificador y Cuchilla de. 3.048 m.—.

Las propuestas, Pliegos de Condiciones y Es
pecificaciones, etc. pueden ser- solicitadas en la 
Administración de Vialidad de Salta, calle Es. 
paña 721, en donde se Levará a cabo el acto 
de apertura el seis de octubre próximo, a horas 
11-— - ' • De conformidad a lo

6577¡53, llámase a licitación pública para el día 
5 de Octubre del año en curso a horas 10.—, pa .

. ra Provisión de medicamentos, ¿Erogas, produc
tos químicos y dietét

. e instrumental, etc.
General de Salubridad y Dirección ie Hospita
les dé. Salta. Pliego 
en Dirección General 
nos" Airea 177»

aserrada,.- tr. TaAfga& — 
^2° llamado).’ P¿ ¿señiaciÓA

horas, .«o
para la provisión de seis Tractores Av(je. Maipú 3, 2? pise

Ing. ANTONIO MONTEROS 
Administrador General

Vialidad! ds Salta 
JORGE SAN MIELAN ARIAS 

cSScnetario General de
Vialidad de Salta

. e) 11|9 al 6|10|53.

ds

.N° 9788 «= MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA NACION "

, Capital Federal.
e) 11 al 21 9)53.

N° 9764 — D.'.RECC

SUMÍ

iON GENERAL

ÍINISTROS

LICITACION PUBLICA , 
dispuesto por

'DE

Den^W-N®

srmítanos.cqs, materia’©& 
etn destino a* la Dirección

de copdiciOaesl
dé Suministros,

solicitarlo

salle

_£ MINISTERIO DE ECONOMIA,
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA

ADMINISTRACION GENERAL
DE VIALIDAD NACIONAL

Ministerio de Obras Públicas de la Nación, Ad- 
min-'stífccióñ General de Vialidad Nacional. Li‘ 1 
citación pública para -la provisión de 251.876

Salta, Setiembre de 1953r
■ VJCTORIO CRISCI

Director General de Summisírtfe 
Ministerio de Economía. F. y O.

e 7
Públicas 
al 2819.53.

EDICTOS SUCESORIOS

S-CCiON HJCiCIAL
^N° 9785 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 2a. No- # al ercibimiento de ley. — Lo que el perito hac®

N° 9797 — SUCESORIO:— Juez Primera. No
minación Civil cita por treinta días interesados 
en. sucesión SALOMON ALEM.— Salta, Setiém 
bre 11 de 1953>-
TORGE A. BOSCH Escribano Secretario

e) 16[9[53 al 27|10|53

minación en lo-Civil y Comercial, en el juicio 
sucesorio de doña Julia Argentina Hoyos de Ló
pez, cita por 30 días a herederos y acreedores. 
Salta, Setiembre 8 de 1953. — Aníbal Urribam. 
Secretario.

CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA — Secretario 
e) 11|9|53. al 26|10|53.

saber.
SALTA, Mayo 15
CARLOS ENRIQUE

le 1953.
FIGUEROA —

e) 4|fí|53 al
Secretario 
19|10|53.

N° 9794 — SUCESORIO: Juez de Primera Ins
tancia, Primera Nominación, Dr. Oscar F. Ló
pez, cita por -treinta días a herederos y acree
dores de DOMINGO ESBER.o ESBAR. Salta, Se
tiembre 11 de 1953. Jorge Bosch Giraudo. Se
cretado.—
FLORENTIN CORNEJO Abogado

e) 16|9 aI 27|10|53

N° 9771 — SUCESORIO: El Juez de 1$. Ins
tancia 3?v. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta días á herederos y acreedores ds 
CLARA CRISTINA DE LOS RIOS GONZALEZ, 
Salta, Setiembre 4 de 1953.—
E. GILIBERTI DORADO Secretario.—

9(9153 ai 22¡10|53

N9.9750 SUOEI
vil y Comercial, Primera. Nominación, cita 
herederos y acredorej
30 días, bajo apercibí

$ORIO. — El Sr» Juez Ci-
a

Col’na, 1Wis de Nicasio
[miento deJé^- Lo que el 

suscrito Secretario h|ace saber a su
Í3. .MANUEL k X FUEN
Secretorio.

. - ’ 3|9¡5kll 16110153 .

Salta, Junio 8 de 19f5;
BUENA. Escribano

i efectos. —

N9 9790 — EDICTO. —‘ El Juez d-e Primera Ins
tancia Cuarta Nominación Civil y Comercia1 ci- í 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de ÑOLASCO ZAPATA, cuyo juicio 
sucesorio ha sido abierto. — Edictos en “El Tri
buno" y BOLETIN OFICIAL.

SALTA, 7 de Setiembre de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 111'9153 al 26|10|53; .

•N9 97-60 — SUCESORIO:-El Si. Juez de Prb 
mora instancia, primera nominación en lo Ci
vil Dr. Cscar P. López, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Francisco AnaChuri.

Salta, agosto 25 de 1952
©Í7¡9 al 20|10|53.

N? 9747» — EDIC'
cera Nominación C.
los her -deros y acr
CER o NAZER, bajo apnrc'bimients de Ley
Salta. Agosto 24 de

-RADO, Escribano S

“O. — El Sr. dte T¿r 
C„ cita por treúata. días a 
'-edores de don JOSE NA7

1953. — E. GILWEBTI DO 
ecretario.

3I9J53 sU T6¡10|53

N° 9789 --- EDICTO, — El Juez de Primera Ins. 
tancia Segunda Nominación Civil y Comercial 
"Cita y emplaza por treinta días a herederos y. 
acreedores d& DIONISIA MIRANDA DE VILLENA 
O DE CRUZ y de MARIA ELVIRA VILLENA, cu
yos juicios sucesorios se han abierto. Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño".

SALTA, Setiembre 4 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) Hj9 al 26110153.

N? 9755 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez/de 
| Paz Propietario que suscribe cita por treinta 
días a herederos y acreedores d-s Víctor Lama» 
bajo apercibimiento de ley.

Cachi, • 24 de Agosto de 1953.
JUAN CHOQUE —t Juez de Paz Propietario

®) 4|9 al 1S|1O|53.

N® 9754 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 4a. 
Nominación Civil y Comercial de la Provincia 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
LUCINDO © LUCIÓ ASCENSION DIAZ, bajo

i d® 4^ No-
1 emplaza por 
□res de Don

. N° 9743. — SUCESORIO: El Juei 
urinación Civil y ComSrciai cita y. 
treinta días a .herederos y aCreeC?f 
NATIVIDAD VEGA. — Salta, Agost? 27 de 1353.
— CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.

e|2|S al 15[J0|S3.

N? 9734 — SUCESORIO, 
de Tercera Nominación Civil y Dr.
Rodolfo Tobías,, cita 
días a herederos 3 
NORIA VALDIVIA

señor Juea

i y emplaza. I Por treinta 
acreedores' áte doña HO, 
ó VAWEBIAj DE -&&RB-
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■ ^,'íM.ja.apercibimento d'e ley. Salta. Agog 
11 de 1953. — E. GILIBERTI DORADO.

.... r • -x.T-
. -M W al 14|10|53

— EDICTOS: JUAN CARLOS GON
ZAIÍEZ;" Juez ' Civi. y Comercial de Pr'-m-era 
instancia, cuarta. Nominación en lo Civil y i 
Comercial-, cita por edictos duran[é treinta 
días-?a, herederas y'acreedores de- lar-sucesión 
de dan. AngeL Sanguedolce aue se tramita 
én I Juzgado a-su'cargo, para que dentro déj 
dicho, término concurran' a^’htfcer valer sus 

^de^chúsciaajo •ap:jréiMmientá.- de Ley .>£- Lo 
- :- <ue el-suscripto Secretario : a.rhace --saber á 

■:.sus féctos;4- Escribano'^ S^crefcaTÍo.^; -darlos 
•• EnriQú©''Figueroa.—-1? -. i- 

-••■ -Salta, Agosto -13 de 1953.—
>. -3. 7 T-■•••■; — . 31[§ al 12H&53

' Nf 9712 — SUCESORIO: El Juez de 4a.
-- - Civi--y •;CoM@reial 'citarpoY‘ trem
ía día? a herederos y acreedores cN ANLGEL 
MENTEZANO.— SaFa, Agosto 24 de 1953.— 
CARLOS E. FIGUEROA —-Secretario ■

■ ' - - e) "2618 al §|1OI53

&L9692 — SUCESORIO: El Juez en lo C^ií 
de 3ra.' Nominación cita y emplaza pop tieiñ 
ta días a herederos y acreedores de Dña. JUA 
NA ó JUANA AZUCENA HURTADO DE CHA 
VES.

Sa^ta, Agosto 19 de 1953
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

2118 al 51101953.

N? .9684 — SUCESORIO. — Rodolfo Tobías. 
Juez Tercera ^'Nominación Civil y ‘Comercial 
cHa y enip aza por treinta días a acreedoreg 

heredaros de RAFAELA MONTESINO ba
jo apercibiráerFo 1 sal. — Salta, Agosto 11 de- 
1953. — E. GFLÍBERTT DORADO--Escribana 
Séére*-ario-' ~~ : ' '

e) 1918 ál 1Q1IO‘53

N9 96.83 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Uvil y Comercial 
Dr.. Rodolfo Tobia cita por treinta días her-- _ 
d^rog y aeree-doces de JESUS ..VILLEGAS. 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario

• - e) 19|8 a1 1|1° 10153.

N? 96'70— El Señor Juez de Primera Instan, 
ala Cuarta-Nominacíón en lo Civil y Comer
cial declara abierto el juicio sucesorio do D. 
Pedro Silv&rio Palor: a© y cita y emplaza por 
treinta días a interesados.— Salta, 12 de Agos. 
to de- 1953.

e) 14|8^ al 29Í9I53

N? 9666 — SUCESORIO:. Se cita a herede
ros y acreedores de don PASTOR LLÁNES 
para que ánimo de - treinta días comparezcan 
ante 'el Juzgado d® Tercera Nominación Ci_ 
-úl y Comercia a hac^r valer - sus -derechos 
-Salta. Asosto'll de 1953. NQ 9641 — SUGF8Or?TO- El señor Juez en lo
E. GILIBERTI DORADO. Escribano SKre-aHo' v Com?7ri~l Nominación.. cita

’ ’ - e) 2919L53 v o-r)D’a-’a r¡-loe v rrc-^edoiLs? di??CE
z--h ------ ---------------- -------------- —---------— - CILLA. TOLEDO v=>id- . CERERA, -por ..el tér_

N^966p —-. OSCAR P. LOPEZ, Juez. de Pri- 
mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y-Comercial, cita-por>"TREINTA días ar 

1-gs¿heredaros - yeacreedores- de don! PASOUAL 
RODRIGUEZ, que' s^ considerasen- con: derecho 
a 4p£T bienes de esta sa-cesión?-.-para^quérQQm, 
parezCáiY-dentro d * dicho 7 término ? a rhacerlo 
valer, bajo apercibi-mieñta de lo: que hubiere" 
lugétr. .£ ¿ GGL' v -m- .. i.r iLL*. r
Publicaciones: ‘‘Foro Sa]teho,# y “Boletín Ofí- 
ciá?” - -N,r- -Ns v • --c-"G -Y

f¿ Salta. Agosto 5 de 1953.
■ ‘ ' ' í .--HERNÁN- I. SAL . •

- ; el ^41-8 aT';29|9l53 h

N9 9062 El Juez de Primera Instancia y 
•Cuarta ^Nominación Civi1 y Comercial efe la Pro 
í vincia cita por treinta* día‘ a -herederos y aeree' 
dores d@ don JULIO'ERNESTO CORTES O1 COR 
TEZ.— Salta, Julio 15 ’ dé 1953; —
CARLOS: -ENRIQUE. FIGUEROA Escribano Secr® 
tarjo.

e) Í318 al 2G¡’9|53 -

N° 9553. — EDICTO EL Sr.' Juez de Primera 
Instemela Cuarta Nominación Dr. Juan Carlos 
G. González; "cita y emplaza a herederos y acre-e 
dores.de dOn-: Jorge ~ Amado y , Florentina Ore' 
llana de AmacTo por -el termino de treinta, día? 
para que comparezcan a haCer valer su derecho 
bajo apercibimiento de Ley .— Salta, r 
Agosto de 1953
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario

. e) 13|8 al 28¡9}53 

N° 9656 — SUCESORIO: ]u-ez Segunda No
minación Civil cita po- treinta días interesados 

Jen. sucesión JOSE MARIA TORRES.— Salta, Ju 
! lio 30 de 1953. ’ .

ANIBAL URRIBARRI; Escrioano Secretarlo
' ' e) 1318 a!' 28|9|53

v N° 9655—. SUCESORIO: - Tu^z Cudria Nomina
ción Civil cha por treinta días interesados en 
sucesión- PEDRO- CÁRBATAL ’o OARABAJAL Sal' 
ta,.'. Julia 8’ de 1953:7 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA .Secretario .
' . * ' el IBIS- si 28}9153

No 9652 — SUCESORIO. — El señor Juez de Se- 
gunda Norrinación Civil cita por treinta días a 
herederos y acreedores de TRINIDAD ó MARIA 
TRINIDAD MONTEROS’ DE CORDOBA.

cSqlta, 30. de Julio de 1953. : t
ANIBAL-URRIBARRI —, Secretario

:. ' ■ . . .. é) 1218153 al 25|9]53.

Nb 9644 — SUCESORIO — Señor Juez Civil y 
Gomerdal Tercera ’Nmrfnación cita por treinta j 
días- a h-e^do-ns \- aareAdores de MANÜEL o i 
MANUEL NICANDRO. ^AMPOS bajo’apercibim-¡ 
m^rio d°- lev.’ cAba AaosxO r5 de 1953: —• 
E. GILIBERTI DOppDG Escribano Secretario.

' ' - . . ei-7’8153' al 22|9|5S.

mino de treinta días. — ANIBAL UPBIBARRI, Ser 
cretario;

•- r r ... ' - . e ~ 22|8&& .
' / - • ■ ’L ~~ J- ' ",T- ÍZ ■

N° 9640 SUCESORIO. — El señor Juez d>@ 
Primera Instancia y . SegunCÜa geminación en lo 

.C*. y .Q., ciia .y emplaza, por treinta., días- adíe., 
rederos y acreedores de CLARA' PEREZ DE BA' 

ERO SO, .-bajo apercibinúento de ley.. Salta. 3 
de Agosto de ,-1953. R - ¿

ANIBAL URRIBÁRRI —• Escribano- Secretario
- ? G- . / ' e) -6|8 ql 21|í¡53. G

N? 9634 — 'SUCESORIO. — El Sr. -Juez de Ter
cera Nominación cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores d&* NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAN. — Salta,.Julio'3U de -1’953. 
E GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

’ e) 5|8 Gd/18[9|53J

N'9 9631 — SUCESORIO:
El Juez Civil de-, 3a. Nominación, ‘cita y7 em» 

plaza por treinta^ dias a herederos y acreedores 
de DOÑA LINDAURA BARRIOS DE MONASTE
RIO. — Salta, Agosto 3 de 1953. '

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretaria 
4(8 aá T7|9|53

N9 9639 — DESLINDE. — Luis R. Casermerre. 
Juez la. Instancia 2a. Nominación, Civjl 'y Co
mercial, en juicio deslinde, mensura y amojó-
namiento promovido aor Doña Elena Meóle y D. 
José Elias- MeCle -fincas "Campo de Galarza*' y 
“Sausal" undias 'ubicadas Yariguarenda. hoy De,_ 
parlamento San - Martín, superficie 1.406 Hs. 
1 675 m2 según títulos •’y 1:380 ~Hs. 7 813 m2. 
según mensura -Ingeniero Juan - Carlos -Cádlú, li
mitando Norte, inmueble Juan UrbanoF Sud, -Zanjcr 

> juébra da' aue. viene Campo San B^nit-o- que 
separa Miraflores; Este, terrenos fiscales, y Oe-ste; 
Lorenzo Castro ordena se practiquen operacio- 
n.es referidas Ingeniero Julio Mera, citándose co- 
linñante-s por treinta' días en ''diarios Foro Salte, 
ño y BOLETIN OFICIAL (arts. * 571? 573 y-si
guientes Códigos Procedimientos).; - ,

SALTA, 12 dé Julio-de 1953?
• ANIBAL URRIBARRI- — Escribano Secretario 

e) 6¡8-al 21|9|53> ’

REMATES JUDICIALES
N<? 9804 — POR- ARTURO SALVATIERRA,

: JUDICIAL BASÉ $;'317Ó6f 'L^-

El día 8 de Octubre de 1.953 a horas 17 en 
Buenos .Aires 12 -esta^oiudgd, - venderé -con Ba„ 

da $ 3Jvñ66 .equivalente a-las dos t-eree as 
partessu valuación-fiscal,'-el terreno con 
casa s'to en la -esquina formada po? las ca
lles General Guemes y 25 de Mayo de esta 
ciudad, señalada con el N° _898 sobré la pri. 
mera, compuesta ct'' 5 habitaciones, haf, píw 
sos, mosaico 'y piñotéa, techos téjue'a 'y cie_ 
Tq' rdsó ' baños* d-e lh y 2?. y. demás' dépjenden^ 

’ cArS, cuya extensión es de 11 mts. 17 centí. 
metros sobre la caTe General Guemes. ó la_ 
bh Siid,lGLl m-s. 75 cemímetros en _su contada 
Forte 15 mts. 45' centímetros, sohr-e.la calle 
25 de. Mayo o lado Oes-te y 15?-mts. 60-,-centí,

dores.de
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metros en w - costado Este, perímetro QUe de. I y quinientos veinticinco metros lineales en cada ¡ N9 9756 — 
ducido la ochava formada en la esquina, arro ! uno de sus lados Este y Oeste, haciendo una su- . JUDICIAL — 
ja una superficie de 165 mts. Con 3 decime. porfíele de Veintiséis Héctareas dos mil quinien. ¡ 
tres cuadrados; limitando: Norte, c°n la parce 
la 22 de D'an Masri, antes de María Eugenia 
y María Cruz Orúz; Sud, calle General Gue_ 
ht&s; con la parcela 20 de Ruis Barón 
y Oste, calle 25 de Mayo Nomenclatura catas. 
tral: Partida 2734; Circunscripción 1?.; Seco.
H. MUnz. 94 Parcela 21 Titulo folio 353 asien. 
to 6, libro 2Í R. de I. CapitaL En el acto (leí 
remate 20% como seña y á cuenta del precio 
Ordena Juez de Primera Instancia Civil y Co- 
.mereial Tercera Nominación, Juicio Ejecutivo 
Mastruleri y Moreno S.R.Ltda. vs. Bonifacio 

.I_-a Mata* de Zuñiga. Carmen García de Xa. 
’ñiga Y Normando Zuñiga. Comisión Por Cuen
ta del comprador. Edictos Boletín Oficial y 
Norte.

POR MARTIN .LEGUIZAMON 
I n m u e b;

MUEBLES ,UTILES
30 de setiembre p.

■es en esta 
Y MERCADERIA 
a' las 18 h

ciudad1,

_en Mitos metros' cuadrados.’ Limita al Norte lote 144;
ai Este lote 138; al Sud? camino en medio con I celo Latorre esquina Vicente López de. esta c?w 
loto 142 y al Oeste camino medio con Iota dad venderé sin base d: 
146. Título a folio 463 asiento 1 del libro 23
R. I. de Orón. Nomenclatura Catastral: Catastro 
2965 de Oran. Valor fiscal $ 89.200.—. — El 
comprador entregará el veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos BO
LETIN OFICIAL y “Foro

e)

o un lo
te de mercadería de almacén,' muebles s y útilee 
de almacén; un juego d& Dormitorio yj otro dfe 
comedor, muebles y útiles de carnicería según d® 
talle en el inventario respectivo — A^to conti
nuo y con la base de vei itiseis mil seiscientos se
tenta y seis pesos con sesenta y seis | centavo*

nero de cOntcr

centavos

e) 17|9 al 8|10|53

au- 
AL- 
día 
las

N° 9795 — JUDICIAL FINCA SAN ANTONIO 
PARTIDO DE CAÑAS DEPARTAMENTO ROSA
RIO -DE HA FRONTERA

-POR ARMANDO G. ORCE
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins* 

tocia en lo Civil y Comercial, Primera Nomi- 
QaCión y de conformidad? a lo Resuelto en 
tos "BANCO PROVINCIAL DE SALTA vs. 
BERTO- B. ROVALETTI" Ex-p. N° 32.195, el 
MIERCOLES 30 'DE OCTUBRE DE 1953 a
17 He. en mi Oficina 'de Remates calle Alvaraáb 
N^ 512, Salta, remataré en pública subasta di
nero de contado y con BASE DE $ 2.933.32 

DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS C]32]100 MjN. equivalentes a las dos ter
ceras partes de su avaluación ' fiscal actual, la 
finca denominada SAN ANTONIO ubicada en . 
©1 PARTIDO DE CAÑAS DEPARTAMENTO RO I 
BARIO DE LA FRONTERA PROV. SALTA con 
una extensión aproximada de 400 hectáreas 
(venta ad_corPus (comprendida dentro de los 
siguiente límites: Norte, Sebastián López, Juan 
Serrano; y Florencia Lóp-ez, d© Coria; Sud. te- ¡ 
rrenos que fueron de doña Carmen O. de Arre' • 
(Ton'do; Este, propiedad Sres. Arce; Oeste cami ’ 

.. no a San Roque Títulos inscriptos al folio 176 , 
asiento 207 Libro D. Rosario de la Frontera Ca_ | 
tastro 82Q En el acto del remate se abonara el ; 
30% a cuenta del preCio de compra. Comisión 
de Arancel a Cargo del comprador Publicacio
nes Norte 
Martiliero.

y Boletín Oficial.— Armando G. Orce

e) 16|9 al 27|10|53

N? 9783 — POR:’ JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL

la Corporación CÜe Martilieros)
• FINCA EN ORAN — SIN

(De
BASE

El día 2 de Octubre de ”1953. a las 18. horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169 por orden del 
Señor Juez en lo Civil de Primera Instancia Ter 
cera Nominación en juicio— "Ejecución Hipote
caria— María Angélica Francisca Cornejo de 
León.Hartman vs. Salvador Calafiori", remataré

Salteño".
11(9(53 al 5110(53.

ALBERTO DAVALO®N° 9778 — POR LUIS
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD ¡
El día Lunes 5 de Octubre de 1953, a horas 

10 en 20 d® Febrero 12 remataré CON BASE de 
$ 4.010.60 m|n. un inmueble. ubicado con frente 
a la calle 10 de Octubre/ entre Calle Rio ja y 
Pasaje S|nombre. — EXTENSION: 11 mts. 50 Ctms 
de frente sobre cafe 10 de Octubre; igual Con* 
trafrente; fondo 27 mts. SUPERFICIE: 310 mts2; 
50 dcmts.2. LIMITES: Norte, con lote 37; Sud!, 
con -lote 35; Este, con lote 23; y Geste, con ca
lle- 10 de Octubre, Nomenclatura catastral Par, 
tida 16707; parcela 17; Manzana 57^, Séc. F, Circ. 
I. — Títulos inscriptos a fl. 453, as. 1, Libro 
115 R. I. Capital. — Gravamen: Hipoteca en 1er. 
término registrada a f\ 453, as. 2, Libro citado. 
Ordena Juez de 3ra» Nom. Civ. y Com. en autos: 
"EJECUCION HIPOTECARIA PEDRO PIJUAN 
RUBIES VS. JULIAN FLORES Y BERNARDA IBA- 
RRA de FLORAS" Exp. 14747)953. — En el acto 
del remate el 20% a Cuenta de precio. Comisión 
arancel cargo del comprador.

é]10 al 23(9(53.

N<? 9777 -4 UDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día Miércoles 23 cüe Setiembre de 1953, a 
horas 18 en 20 de Frebrero 12, remataré SIN 
BASE, dos calderas a vapor marca "Lincoln En- 
gland" NrOs. 30.451 y 42.792 de 16 H. P. y 10 
H. P. respectivamente, que se encuentran depo
sitadas judicialmente en poder de los ejecuta
dos, domiciliados en Rosario de la Frontera. Or
dena: Juez de 3ra. Nominación Civil y Comercial 
en autos: EJECUCION DE SETENCIA — JCSE 
R. TOMAS VS. JORGE P. y EDUARDO' MURAD'* 
Exp. 14578f953. En 
a Cuenta de precio, 
go del comprador.

el acto del remate el 30% 
•—• Comisión arancel a car.

e]10 al 23(53.

N° 9757 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — MUEBLES

tenía y seis pesos con
una Casa habitación ubicada en esta ciudad 
Aniceto Latorre 211, esquina Vecente 
torce metros de

ópez, <xr
frente p >r treinta y ocikc metros 

de fondo, Comprendida dentro de los 
calle Aniceto Latorf®;

Vicente López
al folio 77 asiento 

¡remate veinte por ciento. 
<x cuenta, del

siguientes
Imites generales: 
Sud, lote 2; Este, 
lote 24. — Títulos 
R. ~L —En 
del precio 
misión de 
den a Juez 
nación en
Laureano Flores.

Norte, 
calle y Oeste

1 Libro -2
el acto
de venta y
arancel a cargo del cqmpn 
de Primera r--* — ‘T’—--
lo 'O. y C. Juicio Sucesorio* de Pecfe-

del
.sino. Co^ 

jador. Or-- 
InstanCia Tercera Nomi*-

al 1,29(9.53. ’’

N° 9758 - PCR ARISTOBULO
JUDICIAL — TERREN
El día 28 de Setiembre próximo,

ras en mi escritorio; —■ 
deré con la BASE de 
lentes a las 2(3 parteí
RRENO ubicado en esta Ciudad, Calle Sa& Juan 
e/Lamadrid y 10 de Octubre.
10 mts. de ir ente. Por 47 mts. fondo. — LIMITES: 
s/Títulos registrados aL 
libro 43 R. I. C.
TRAL: SecC. F — Man:
Partida 9.100 GRAVAMENES: Hipoteca 1er. tér
mino a favor (Te doña Milagro Zorolla por $ 
8.400.— m|n. registrada al folio 205 
libro 43 R. I. C. — Embargo Preventiv
Juez la. Inst. la. Nominación autos 
Arias Linares vs. Héctor C. de la Bái

, — m|n. registrado • í° 206

CARRAL - 
$ 2.600.— 
a las 16 ho-

De-cm Funes 960 —veri'
$ 2.600.— m|p. equiva. 
tasación fisc<

O —.BASE

il, UN TE-

EXTENSION:

f9 205 — Asiento 2 del
NOMENCLATOR ~ ---------

izána 42a. —
A CATAS- 
Parcela 18

> As.’ 3 del 
ordenado 

"Adolfo C. 
rCena" por

SIN BASE, un lote de te-peno qu>© íué parte in
tegrante de la f¡nca “Lapachal" o c'Palma So
la" ubicado en el Partido de RamaCÜita, jurísdíc. 
ción del Departamento d© Orón de esta Provin- . 
cia y designado con el número Ciento cuarenta 
y tres de la fracción A. del piano archivado 
■©n la Dirección General d© Inmuebles bajo N° 
.204 de Orán, el que' mi^e quinientos metros | 
linales en cada- uno de sus lados Norte -y’ Sud ’

El 28 de setiembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 procederé a vender 
sin base, dinero de contado dos roperos en cOns-, 
trucCión de 160 mts; d?¡ez cómodas, sin termi
nar 3 cajones y dos puertas en poder d® la de
positaría judicial Clara P. de Bas®, Rioja 466.
Comisión de arancel a Cargo del comprador. 
Ordena Juez de Primera Instancia HerCexa No. 
minación. t Juicio Ejecutivo Soc. Comercial Co» 
lectiva Alfredo Amaya y Hernán Rían v®. Fé
lix y Salomón Báss»

•e[7 ai 22(9(53,

la suma de $ 7.500. 
As. 4 del libro citado. 
Publicaciones edictos ! 
y Diario '-Norte". < 
sión arancel c./compr xdor. 
JUICIO: Ej.eC. J. A. Fcjrfán. vs. 
cena, Expte, 4682(53 
Secretaría N° 1. —

SALTA, 2 de Setiembre de
INFORMES: de 15 a 
N? 960 ‘ — -Ciudad,

días BOLETIN OFICIAL 
prácticaSeña de

Cámara

Comi-

H. C.
de Paz Letrada

,dte la Bár

1953.
19 horas, en Deán Funes

itó|53/

W 9751 — Por LU i 
JUDICIAL — INMU
El día LAin.es 28 de

S ALBERTO 
IEBLE EN LA 
setiembre de

ras 18 en 20 de Febrero 12, rematar
mjn. un inmueble ubicado 
zalles Zuviría OTIiggins.

¿obre .cal© O’Higgins. 11
Nor.Es te, 
y 16 mts. 
mta.2, 55 
ferrocarril

DAVALO®
CIUDAD 

1953, a ho_ 
é CON BA-

24 mts. 45
so^re cal-6
Scmts.2 Lí’
Gral. Bel-

.56
Nor_Este, V ’as 

designada conletra- “B* 
Sud, cali© Opiggins; y

— Nomenclatura ca-as
■ parcela 13b J Manz. •• 20.. 

ntnlos inscriptos a fl. 83,

SE de | 13.483.80 
en la esquina de Iqg 
Exf&nsión: 8 mts. 
mts. 40 ctms. en lado
ctms. en costado. Este, 
Zuviria. Superficie: 
mites 
grano: Este, fracciói.
de Nicolás- Zori-cíc; 
O-?ste3 Calle Zurría, 
tra”:' Partida a 19132 
Secc. B.- eirc'. -I.

LAin.es
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■ aá, 1, Libro 1Uó R. 1. Cap. Gravan-men, hipóte 
ui'en ler/término registrará a fl. SU, ‘-$s; 'i-í 
libro citado, — Ordena Juez de Ira. Nomina j 
ijlQn. 'C-ívii . y COitiéi’Cicíi en autos: “EJECU- < 
Cíun Hipotecaria — sara ovejero ! 
DE ’ GOMEZ RINCON VS. MATILDE SAN • 
ÚHEZ DE DIAZ” Exp. 32.339|953. — En él 
acto del remate el 20 % a cuenta de precio i 
Comisión arancel a cargo comprador.

•, . ' e) 3. al 25|9¡53. 1

-N* 9975 ~ JUDICIAL CASA EN CHICO A. 
NA

Par ARMANDO
(De Ja. Corporación

‘ El -día LUNES 30 de 
a las 18 y. SO ho as en mi

G. ORCE 
de Martiliero) 
Setiembre de 1953 
oficina de Remates

cali - Alvarado N9 512 Salta.- remataré CON 
BASE DE | 7.466.66 SIETE MIL CUATRO
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS a66|10d 

dos t ere era s pai tes 
casa y terrenos -en 
sobre ca1!© E/ Gar, 
alsu tLulo de 13.7G;

14.50 mts. de contra frente;

M!N. «‘qüívakntfes a las 
de su avaluación fiscal, 
@1 Pueblo de Chicoana, 
S3.en, con una extensión 
mU. ,de fr'n‘e;
por .55 mis. d- fondo y comprendida dentro 
d'? los siguientes limites: Norte; M. “Lardies; 

‘Suri. Pedro Rojas; Este, calle El Carmen y 
Oeste Benedicta Torino de Barrantes.— Títu
los, inscriptos a] Folio 573 Asiento 812. trans. 

’Cóhos :al Folio 483 Asiento- 1 Libro 1. A 1. 
cm Chicoana. Catastro 72. En el Gcto d- 
-máte, '20% de seña y a cuenta dN precio dé 
’C-am-nra. Pubhcnrinnes Bo’etín Oficial y Fo’ro 
JMpfk Comisión de arancel a cargo dei 
comprador O-dena r Excima. Cámara de Paz 

‘¿g i-retaría Segunda- .Inicio “Ejecutiva DEME 
TAZARLE vs VTCTÓRTO M FERNAN

: ívÍA Rl ¡ R 'L’E?.táU ÍZaMOAI
^üümíal
■Venw, AtLcorpUs — BASE $ -970.266.66 .
El 30 de setiemort -p. a las 17 Loras s n mi 

escr torio Gen-crai Perón 323 de está ciudad 
venderé • con ia base de nuveci'. utos setenta- 
mil 'dutícíen os s-santa y -seis pesos o sea -.as 
dos terceras parte Je la avaluación riscal ocho- 
manzana de t Trenos- ubicados en el pueblo de 
Genera Güemes: Departamento del mismo’- 
nombre, tracción d- la finca La Población, 
según plano de división' N? 195 constan de 
ciento Quince. lo.t s, de acúnelo al sigu’ente 
dcLG fc?; íH&uana uñó: once -otes; manzana 

’dos once lotes; manzana s-eis once Lotes; man 
zana siete veintidós lotes-; manzana once, 
diez lo s; manzana doce veinte lotes; man. 
zana diez y seis;: diez lotes: manzana d-ez y 
siete: veinte lotes. — Venta. Ad~corpu- - — 
Dimensiones y din? tes plano-de división 195; 
Títulos inscriptos. al folio 2-4'9. asiento 1 Li- ¡ 
bro 7 R. I. En el acto del remate veinte por I 
ciento del precio de v^ñta y a cuanta del mis 1 
mo. — Comisión de arancel a cargo 'aél -cein 
ñrador. — O-'áena Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación -en lo O. y C. Juicio Eje„ i 
cativo. Unión Gremial Compañía de Seguros ! 
S. A. vs. B. y Colados. |

e)10]8 ai 23|9|53. I

9740 — EDICTO : Pó.r .disposición . 
Tlb-ilótes sen..5éaenalternes .. Nacional .-de Salta, .-HECTOR M. ’sAÍLAVIA, 

BAJUJO; eñ epedieitf® ■22.334, catatulasio. "¿y 
propxaq ón EiiSCo Nacional contra. i’RANSI- 
I O MORENO ARIAS”,, se -cita y -emplaza a. 
la á^mpaáacfas, sus. herexderos, sucesores & qui® 
n-cS r.su.ten‘.propietarios del inmueble .nu: §- 
ro 26 de la manzana 15, ubicado @n cade 
Manuel Anzoá egui entre General Bolívar j 
A v' ar, Ciudad^ mediante .edictos Que .s-e -pu. 
blicarán por quince días en el diario Norte 

l y Boletín OfiC’al para que Comparezcan al 
¡ micio mencionado, bajo apercibimiento'de nons 
brársele defensor que los represante.

a ta. 28 d Agosto de
Dr. ANGEL MARIANO

Juzgado Nacional.

1953.
RAUCH Secretario del •

e) 1» al 23¡9¡5i

Por disposición Ju-es
SARA VIA •

re

ARMANDO G. ORCE Marinero
e) 1818 al 28I9L53

:-N? 9854 POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

'El de -setiembre ”p. a Tas 17 -bofas ’en mi 
escritorio General Perón 323 venderé con 
base -de ciento cuarenta mp pesos una Cada 
ubicada en ’a ciudad de San Salvador de Ju.

cale B 1336 enrp cabe-? G^npfál
Pr’Z y Patacas Argentinas, conT^s'límite-, y 
r-Etms’ón Que > acuerdan sus títulos inscr’p 

al frólo 6R ;acento '8699 ?del Libfo "XIV.-- 
En e1 ec o d ’« remate vatn/e por cierto de1 
p-í.Mo.-Re venta-Va cuenta del mismo. — Co„ 
z-mMón dp araim^' a cargo 
0**5'na Jue- de Primera

•d'I Comprador. — 
instancia Tercera 

T^minámón. p’p te C. y ’ C. Juicio Ejecut’vo 
ECORM vs. Lpvútí Nomán..

e) 1218 al 25 9Í58.

WSFEBFTO R ‘ DE\WEGOCTOS

9799 EDICTO:'. TRANSFERENCIA

CITACIONES A

[ N<? 9739 — EDICTO: 
' Nacional de Salta,. HECTOR :M.
BAVIO, en expediente .22/224, c^ratuladq^'Ex
propiación Fisco Nacional contra JULIO AR- 

¡ NEDO”, s© cita y emplaza a’ demandado,
• heredaros- sucesores o Quienes resulten pEOp¿e 
Ntarios del inmueble número 55 de la niaiiza^. 
na 15 ubicado en calle Manuel- An«f^tMaí 

! entre General Bolívar y Alvesr, Ciudad, me- 
■ dian-e edictos que se publicarán por q-uinsB 
‘días en M diario Norte y Boletín ‘Oficial pa_ 
ra que comparezcan al juicio menciosadó. ba- 

JUICIO.— /El señor xj0 apercibirá! nto de nombrarse’defensor 
Civil y comercial,

lUTCTOS

N° 9769 — CITACION A
Juez de Cuarta Nominación
Ó¡ta pór -veinte días a ENRIQUE BARRIONUE” 
VO, paja que Comparezca al juicio que por es_ 
crituración le .sigue Marcial Flores. — Salta, 
Setiembre 7 de 1953.
CARLOS E. FIGUEROA. Secretado.

e) '9¡9 al 8110)53

Que los represente.
Salta. 28 de Agosto de
Dr. ANGUEL. MARIANO

Juzgado Nacional.

1953.
-RAUCH Secretario d®l

•e) 1» a! Bf»|S •

N9 9741 •— EDICTO: Por disposición Juez 
•■bmio’di -e Sala. HECTOR . M? SARA VIA 
/AVIO. F-n xpedrntp 23.804 r^’-ptulado i 
“Evp oP:a -Un F’-cn Naciona5 contra LEO.

ADI^. PEREYRA Dv r-ATd'ASCO’ -h c’to 
y ■ emplaza a la demandada.. sus .bepf deros. ¿u 
c sO”-e¿? o qui-nes resulten propietarios d'N 
;-’’”nehl número 16 de la manzana 57 ubi- 
'•ado en la cu le -Browu entre Manuel .Anzcá. 
t gui y Aniceto I .a. Torre. Cuidad, mediantes 
'■-dictos que se -pubMcarán por Ouincp día~. en

1 díañn Nortp y Boletín Of.cial--Para que 
r^mnarezcan ?'al juicio .mencionado bajo appr 
eibimiento de 
r jíre?; <re. —

AMG-Eu
Juzgadoi d-H

críbasüa — 
Salta.

vWKl£fíÓC¡IO DE B’ÁgRACÁ^é Ramón Jimie

TRez VaBamñ _ Es-téve - ubicado’ ¿én --.Camino - & 
SÉujtiy Íéschfiíá'^üis^BoDiáz;—; Opósiciónes 'Es.

CONCURSO-CIVIL

nómbrenmele defensor -que los
Salía. 98

MARIANO
Nacional

de- Agosto do 1953
RAFCfí R -cretaric

e] V al 23I9Í53.

N9 9688. — EDICTO. — En el juicio: 4‘CON 
CURSO CIVIL s| por MARCELINO £>NTIV> 
ROS”, el Sr. Ju-z de 1* Instancia 2a NominaJ 
c-ión en lo Civil ha resalto - declarar esw 
do d$ concurso civil a ¿on Marcelino Ontiv^ 
ros. Nombrar Síndico al Dr. CARLOS OLIVIA 
ARAOZ y emp’azar a los. acreedores-;Pa?a..qtse 
dmtro del término de treinta días ¿presume» 
a’ Síndico pn .su estudio cal1© Buenos Aires 
N° 280 de ésta Ciudad, los justificativos de sm 
e*'éd:tos bajo apercibimiento de lo dispuesta 
nnr cj art. 715 -del Código de 'Procedimientos. 
P-aRcr agosto 6 <L 1953. — ANIBAL URRIBA 

Eco r iban o Secretario.
. eHimS,al 1^|10|5§

o ■

Julio R. Zambrano Ba/caree'32 TDon Juan :TSúantay/■>’OpostCioae% ©ste juzq^o.
’ EAUDINO'DELGADO — Juez deGPsi PFopieiário 

*e) 11*é) \17-al-23|9}53.

N® 3781 — TRANSFERENCIA WE NEGOCIO:-Se 
hace -saber que por intemie-d:o de est° Tuzq-cHo 
de Paz de La Merced, se tramita la venta del 
negocio Suc. ‘ ARTURO ‘GONZALEZ a -favor de

’ ^EDICTOS.

• - - N? 9765 ^DWTÓ > : a
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eicnr’stas-- & Nueva Compañía Minera Inm - ren. haberle correspondido a .adquirí.*o. sobre las Sociedad de Responsabilidad. Limitaba, gue efec* 
ea.hpasi .8. R. L-, s.e ha resuelto designar Ge acciones y derechos que- la señora Saca -Díaz tuaron doña Mercedes ' 

do Michel tenía respecto-, a los. bienes, que.inte- --fuqn- -Néstor., a.
por Ún 'nuevo período- legal y por ¡o .gran el activo-de la- referida- Sociedad Anónima ( (Je los cesionarios drrib i, mencionados por an-

rente ds la misma al doctor Carlos Cornejo 
Costas,
que fa'-ta, para terminar el. período del Sr-. Fe 
d rico Hettman, cuya renuncia se acepta. — 
Se incorpora Como socia a 'a señora María 
Siena Castas de Patrón Costas, en su caráe 
ter de heredera del socio fallecido, dan Luis 
Patrón Costas.

Carlos Enrique Figueroa, Secretario del Juz_ 
gado en lo Civil y Comercial de 4ta. Nomina. 
ción a cargo del Registro Público de Comercio

Salta, 4 de setiembre de 1953.
e) 8(9(53 al 2Í|9|53.

Michel de Davales y d’on 
t.. :qvor de la céñente y

ACREEDORES
N° 9775—CONVOCATORIA DE ACREEDORES:, 

El Dr. Oscar P. López, Juez de 1$. Nomina-. 
ción, ha declarado abierto el juicio de convo’ ’ 
oatorig de acreedores del ■comerciante José Do. ¡ 
mingo Gómez, establecido con el negocio "Ta- ¡ 
llores Norte Comercial © Industrial, Cal1.© Pelle- 
grini N^ 370 y resuelto fijar el plazo de 15 días 
para* que sus acreedores presenten al Síndico 
Sr. Enrique van Cauwlaert Astrada, en su domi
cilio de cade Alvarado 569- Salta, los títulos' 
justificativos a horas 10, ‘para que tengan lu
gar la junta d® verificación y graduación (Je 
Créditos:
Edictos por ocho días e& ©1 diario -'Norte” y 
'Boletín Oficial — Saltad setiembre 8 de 
1953.—
JORGE A. BOSCH Escribano Secretario.

e) 9 al 22(9(53

COMPBA-VENTA DE CUOTAS
SOCIALES

NG 9793 — COMPRA VENTA DE CUOTAS-
SOCIALES

Entr® doña Miaría Esther o Esther María Mr 
chel de Toledo como ce dente por u&a par;© y 
los Síes. José Juan Carlos y Francisco José Mel
quíades Uriburu Michel, Damián y Salvador- Fi
gueroa Michel, María Elva FiguerOa Michel de 
Valenti, Salvador Alfonso, Ignacio Arturo y J. 
Marcelo Michel Ortiz, Carmen Rosa Michel Or- 
tis de Aguilar, Julia Elena Michel de Cámpora 
y Ernesto, Rosa- y Eduardo Michel, como ce
sionarios por' otra Parte; se ha covenido Ib si
guiente:

PRIMERO. — La Sra. María Esther o Esther 
María de Toledo, cede y transfiere a favor (Jé 
los señores Jos® Juan Carlos Uriburu y Fran
cisco Jos©' Melquíades Uriburu Michel, Damián 
y Salvador Figueroa Michel, María E va Fi. 
gueroa Michel de Valenti, Salvador Alfonso, 

Ortiz Car- :
Elena Mi- lidad Limitada 
y Eduardo CHEL”, otorgada el día 29 d‘e Noviembre de 
y la tota. -1944 por ante ©1 Escribano Público Dn. Carlos 

lidad de los derechos y acciones que tienen y
le corresponden por cualquier concepto en la 
Sociedad de Responsabilidad Limitada consti
tuida en esta Ciudad y que desarrolla sus ac
tividades bajo la denominación de UANIMANA 
DE SUCESION MICHEL*SOCIEDAD DE RESPON
HABILIDAD LIMITADA”, como también cede 

y transfiere los derechos y acciones que pudie-

de Sucesión Michel, de Responsabilidad Limita
da.—■ Cesiones que efectúan libres- de todo gra- 
veman y sin restricción ni limi‘ación alguna en 
las cuotas ds capital y derechos cedidqs:

SEGUNDO: — La señora María Esther o Es
ther María Michel de Toledo realiza la cesión 
y transferencia a que se refiere la clausula 

precedente por el- precio total de CUARENTA 
MIL*PESOS MONEDA NACIONAL ($ 40.00CLQO) 
que se pagan en la siguiente forma: $ 20.500.00 
(Veinte Mil Quinientos Pesos Moneda NaCiona1) 
al contado y que recibe en est© acto, y -el 
saldo o sean $ 19.500.00 '(Diecinueve Mil Qui
nientos Pesos Moneda Nacional) en un docu
mento con vencimiento día treinta (30) d© Oc
tubre de mil novecientos cincuenta y tres.— Se 
deja constancia que los cesionarios hacen eir 

í liega a la cadente, en este acto, del documen
to, sirviendo la. firma del -presénte contrato de 
suficiente recibo y carta de pagos por las cuo
tas, cesiones y derechos cedidos.

TERCERO. — Todos los cesionarios toman a 
su cargo y se 
to, sin cargo 
gaciones que 
Juan Néstor 
de las cuotas 
por escritura pública que se refenciq en el apa: 
tado b) de la cláusula quinta del Presegit© 
convenio.— Queda igualmente convenido que 
todos los gastos que pudiera ocasionar la for_ 

| mahzación de esta operación, correrán- por cues 
| ta exclusiva de los s.esionqrios, quienes tpman 

a su cargo., además, la obligación de- paga: 
todos 1QS honorarios y gastos que hubieren .de
vengado o s© .adeudaren con motivo de las 
gestiones o juicios promovidos. por o contra la 
Sociedad de Responsabilidad Limitada £'ANIMA- 
NA DE SUCESION MICHEL” o 
te por o contra los socios de *la 
jeto de obtener la diso^ción y 

| CUARTO.' — Sobre las ba&eS

ciones protestablecidas, la cadente Sra. Michel 
de Toledo transfiere a los cesionarios todas 
las cuotas de Capital que le corresponden en

te el Escribano, Públicd Dn. Carlos j Figueroa 
el díq ?2 de Noviembre de 1951, la que fué
insCripta al folio 207(20 3, 
bro 25 de Contratos Sociales.

I, asiento. 2647 dél Li_

los interesen como asi- 
que resulte del presen

SEXTO. — El pago d£ 
mismo toda otra suma 
te convenio, se efectuada en al domic^io de la 
Sociedad Anónima de f 
ubicado en la calle Espai 
dad.

Sucesión Michel S.R.L. 
ma N<? ^906 de esia Ciu-

sin efecto yl sin nin_ 
contrato de compra ven
de la Sra. María 'Esther 
de Toledo, celebrado en-

SEPTIMO. — Queda 
gún valor, él anterior 
ta dé Cuotas sociales- 
o Esther María Michel
tre las partes con fecha di®z y ocho d© Abril 
de mil novecientos Cin menta y tres, | ■

Ignacio Arturo y J, Marcelo Michel 
men Rosa Ortiz. de Aguilar, Julia 
chel de Cámpora y Ernesto, Rosa 
Michel, todas -las cuotas de capital

obligan a pagar a su vencimien- 
alguno par-a la -GOdenta, las obli- 
ésta tiene Contraídas con don 

Michel, por Concepto de precio 
(Je capital que adquirió al mismo

OCTAVO. — La vendedora Sra. ¡ María Es
ther o. Esther María : Pichel óe Toledo de ex
presa conformidad y aprobación asimismo a to
dos sus. actos y -opera* iones comerciales y socia
les, a sus balances, € jercicíos y renpiciónes de 
cuentas; declarando q i© nada tipne 

(arta efe pago 
13s beneficios, ;

Probación asimismo a to_

mar, por lo que o da 
ción total de todos 
nes y utilidades que 
pendido hasta el. día

que ¡rCCl-a- 
y ccmCela_

; participación 
pudieren haberle corres- 
de la fecha.

NOVENO. — .El esposo d*e la’ce
Ignacio Enrique Toledo, presento ®n éste acto, 
Cfa su expresa conformad-g la ces’ión de cuo
tas de capital, acciones y derechos a que se 
refiere la Presante tre ns-ferencia reconociendo s¡n 

os bienes objeto de., .esia 
le la cedente- pa cual • los

dente, señor

indivi-dualmen_ 
misma con ob’ 
liquidación:

de las Condi-

"ANIMANA DE SUCESION MICHEL”. Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, subrogándose en 
todos los derechos y acciones que corresponden 
a ésta última.— Los cesionarios por su parte, 
aceptan la cesión que la Sra. de Toledo • efec
túa a su favor.— En consecuencia, la Sra. 
María o María Esther Michel de Toledo, s© qui
ta, aparta y (Jeja de pertenecer irrevocable- 
mente, a partir de la fecha, de la referida 
sociedad, actualmente en liquidación.

reservas que todos 
cesión son propios 
adquirió por herencia, y Por’ el produciíJo de 
sus sueldos ■ (Je rn^e£ Ira dependiente 
jo General de Educación .de la Provincia de 
Salta— Para constancia de que los bienes, ce
didos en este acto no pertenecen n 
la Sociedad conyugal <

pie Ignacio Tojedo dfe con- 
e instrumento.|

os DIEZ días jdej mes de 
novecientos - cincuenta y tros, 
:a, s© firman ciheo .{5} ejem- .

te, firma el Sr, Enri 
formídad el presen!

del Casis 8'

.. ,ii a él ni. a 
Constituida. c|n la ceden y

DECIMO. — A 
SETIEMBRE de mil 
en la Ciudad de Sal 
piares del mismo tenor y a un sólo efecto. 
MARIA ESTHER C 
DE TOLEDO:

ESTHER MARIA MICHEL

TOLEDO: 
iZ por sus 
hermano Dn.

propios derechos

QUINTA. — La propiedad de las cuotas de 
capital corresponden a la cadente en virtud (Je 
los siguientes títulos: a) Por escritura N° 296 
de constitución de la Sociedad de RespOnsabb 

ANIMANA DE SUCESION MI-

IGNACIO ENRIQUE
L A. MICHEL ORT
y por Poder efe su
JULIO MARCELO SUCHEL ORTIZ:
CARMEN. ROSA MICHEL ÁRTIZ ^E AGUILAR:

SALVADOR Al^OliSO MICHEL OHTIZ:
■TOSE JUAN CAELOS URIBURU: (

FiguerOa, que fué inscripta al folio 293, asiento 
1.601 de1 Libro N° 22 de Contratos Sociales y 
se modificó por escritura N? 258 de fecha 20 
de Octubre de 1947, autorizada por el mismo 
Escribano Público e inscripta al folio 323, asien
to 1923 del Libro 23 de Contratos Sociales; b) 
Por escritura 335 de cesión (Je cuotas so<Ma_ ¡ 
les en 'VLNIMANA DE SUCESION MICHEL”;

FRANCISCO JOSE
CHEL, por propios derechos- y
DAMIAN, SALVAD
ROA MICHEL DE
ERNESTO MICHEI
por poder de : FELIZ AUGUSTO' ¡EDUARDO MI-

MELQUIADES

fcR y MARIA
VALENTI:

¡URIBURU ‘MI. 
por poder de 

ELVA FIGUE-

por sus prop os derechos y

JULIA ELENA-MICHEL DE CAMRORA: 
ROSA ESTELA MGHEL: ’ |

e) h al. 22(9(53
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1AGO DE DIVIDENDOS
N©a 9802 — LA ARROCERA BEL NORTE 

\ S. A.
DIVIDENDOS

, Coipiunicam.cs a «los Señores- Accionistas 

quei a partir de la fecha en la Caja de* la 
Sociedad, EL GALPON (Salta), de 15 a 18 
horas se' pagará en efectivo el dividendo del 
12 % sobre 3.000 acciones, con retención del 

6% de Impuestos a los- Réditos contra en„ 

tregcx del Cupón N9 5, correspondiente al Ejer

cicio 11o cerrado el 15 de Marzo de 1053,
Salta, 14 de Setiembre de 1953,

EL DIRECTORIO.

StCCIÜH ■»• *>4 i
■ ASAMBLEAS

N’ 8S00 — CIRCULO MEDICO DE SALTA. 
.Distinguido Consocio:

Se invita a Ud. a la Asamblea General Or
dinaria, Que se realizará el día 18 del cornea 
te a la§ 21.00 horas en nuestra sede Social 

• Ca^e • Sarmiento N? 536, donde se tratará la 
siguien-.e orden del día.
1° — Informa- del Presidente sobre la labor 
realizada por la C/ D. durante e-1 Período 
S tiembr- de 1952 a Setiembre 1953.
29 — Informe de Tesorería sobre ©1 estado 
de las finanzas de nuestra Institución.
3° —’ Elección de las Autoridades Para* el Pe
ríodo 1953 1954.
Sin otro particular aprovechamos la oportu_ 
ni dad para saludarlo muy atte.
Dr. HÚGO ESPECHE

Seer-E-tarin
Dr. ANTONIO SOLA PATTWCCI 

Presidente 
Círcu1® Médico de Salta

. ’ • 6) 17|9|53 

el dial 19 del cte. a horas 17 en el local de ca_ 
II® 25 d® Mayo N° 40 de esta Ciudad se lleva' 
rá a cabo la ASAMBLEA ORDINARIA bianual 
que estatuye el Decreto Ley 5103 y Decreto Re° 
glamentario 9297 G|45, Con la Prevención de 
que el quorum será legal con los profesionales 
presentes a la hora siguiente a la fijada para 
la. celebración.

Se recuerda a los profesionales que la asisten’ 
cja es obligatoria y que la falta de concurren
cia será penadla Con suspensión en la matrícu= 
la pOr un mes (art. 21 Dec. 9297). Los que no 
se hubiesen inscripto podrán hacerlo hasta el día 
15 del. cte. p&rá votar en la Asamblea, presen’ 
lando solicitud y demás requisitos al Sr. Secreta
rio en Avenida Belgrano 101'9 B.

Los asuntos incluidos en Id Orden del día, son: 
1° — Memoria y Balance."
29 — Elección de 6 consejeros titulares y tres 

suplentes,
39 — Consideración (fe! procedimiento Para las 

designaciones de los profesionales para 
la certificación de Balances y normas pa^ 
ra esas certificaciones dictadas por el 
Consejo Profesional.

EUGENIO ROMERO NICOLAS VICO GIMENA 
Secretario Presidente

_____ el10 al 18I9I53 •

” N°’. 9782 — CONSEJO PROFESIONAL - DE 
CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA 

DE SALTA •
Decreto Ley 5103 ¡45

‘ CONVOCATORIA
Se comunica a los profesionales inscriptos en 

las matrículas de Dres. en Ciencias Económicas 
Contadores Públicos Nacionales y Actuarios que

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que se benefician* 

Con el* funcionamiento de los • hogares que o 
el os destina -la DIRECCION GENERAL DE ASIS
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y «REVISION 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones cá BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas én ®1 mOfl 
d^ su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
' s®r Controlada por lo» interesados a fin (2e sal
var en .tiempo oportuno cualquier error én que 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N° 3649 del 11/7/44 ©s 
obligatoria la publicación en este Bo’etín de los 
balances trimestrales, los que gozarán de la 
bcmíficación establecida pos* Decreto N° 11 192 
d^l 16 de Abril de 1948. EL DIRECTOR

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A


